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MINISTERIO DE GOBERNACIÓN 

NACIONALIZADO 

Reg. 2425- M. 83607201- Valor C$ 435.00 

C E R T 1 F 1 CA C 1 O N El Suscrito Sub Director General de la Dirección 
General de Migración y Extranjería del Ministerio de Gobernación de la 
República de Nicaragua, Comandante de Regimiento Juan Emilio Rívas 
Benites. - C E R T 1 F 1 C A: Que en los folios: 429-430 del libro de 
nacionalizados nicaragüenses No.! O correspondiente al año: 2017, que 
para tal efecto lleva la Dirección General de Migración y Extranjería, se 
encuentra inscrita la Resolución No. 3132, donde se acuerda otorgar la 
nacionalidad nicaragüense en calidad de nacionalizada a la ciudadana 
MARIA VICTORIA SCHUTZMEIER, originaria de Freising,Alemania 
y que en sus partes conducentes establece: El Suscrito Sub Director General 
de la Dirección General de Migración y Extranjería, en uso de las facultades 
conferidas en la Constitución Política de la República de Nicaragua, Ley 
No. 290 Ley de Organización, Competencia y Procedimiento del Poder 
Ejecutivo y sus Reformas, Ley N° 761, Ley General de Migración y 
Extranjería, publicada en las Gacetas, Diario Oficial N°: 125 y 126 del 6 
Y 7 de Julio del año del 2011, su Reglamento contenido en el Decreto N° 
031-2012 de la Casa de Gobierno publicado en la Gaceta, Diario Oficial 
números 184,185 y 186 del 27 y 28 de Septiembre y 01 de Octubre del año 
2012 y el Acuerdo Ministerial No. 278-2016 de la Ministra de Gobernación 
de la República de Nicaragua de fecha dieciséis de Septiembre del año dos 
mil dieciséis. CON S 1 DE R ANDO. PRIMERO.- Que los ciudadanos 
MARTIN CHRISTOF SCHUTZMEIER mayor de edad, casado, de 
?aci~nalidad Alemana, residente permanente en Nicaragua, quien se 
1den11fica con cedula de residencia permanente número C 00015518, registro 
26042002003 y YANETH ALICIA SCHUTZMEIER URIBE CAÑÓN, 
mayor de edad, casada, de nacionalidad Alemana, residente permanente en 
Nicaragua, quien se identifica con cedula de residencia permanente número 
C 00015519, quienes de acuerdo acta de nacimiento número 808/1999, 
extendida en idioma Alemán y traducida al Español, expedida en el Registro 
de Fresising Alemania, el ocho de agosto del año dos mil seis, demuestran 
ser los padres de la ciudadana MARIA VICTORIA SCHUTZMEIER de 
nacionalidad Alemana, menor de edad, estudiante, quien se identifica con 
pasaporte Alemán número C4FK7LLPM, nacida el veintinueve de octubre 
del año mil novecientos noventa y nueve en Freising, Alemania, residente 
permanente en Nicaragua con cedula de residencia permanente número C 
00015521, registro número 26042002004 con domicilio y residencia en la 
ciudad de Managua, República de Nicaragua, de acuerdo a lo establecido 
en .el artículo treinta y dos de la Constitución política de Nicaragua, y el 
art1culo 53 de la ley 761 Ley General de Migración y Extranjería presentaron 
ante la Dirección General de Migración y Extranjería la correspondiente 
solicitud de nacionalidad nicaragüense para su hija MARIA VICTORIA 
SCHUTZMEIER. SEGUNDO.- La Constitución Política de Nicaragua 
establece en el artículo 27 párrafo segundo que Los extranjeros tienen los 
mismos deberes y derechos que los nicaragüenses, con la excepción de los 
derechos políticos y los que establezcan las leyes. TERCERO.- La 
Constitución Política de Nicaragua establece en el artículo 71 que la niñez 
goza de protección especial y de todos los derechos que su condición 
requiere, por lo cual tiene plena vigencia la Convención Internacional de 
los Derechos del Niño y la Niña. CUARTO.- El Código de Familia en el 
artículo 270, establece: La representación legal de los hijos e hijas que se 
encuentren bajo la autoridad parental, será ejercida conjuntamente por el 
padre Y la madre, o uno de ellos cuando falte el otro. QUINTO.- la ciudadana 
MARIA VICTORIA SCHUTZMEIER cumple con los requisitos y 
formalidades establecidas en las leyes para adquirir la nacionalidad 
nicaragüense, tomando en cuenta que por ser menor de edad la solicitud 
de nacionalización fue realizada por sus padres, quienes la representan 
legalmente, ingresó al país en el año dos mil, estableciendo su domicilio 
Y residencia de forma ininterrumpida en territorio nacional, goza del estatus 
de re~idente permanente, se encuentra acorde con la política migratoria, 
contnbuye al desarrollo social a través de la práctica y fortalecimiento del 
deporte siendo atleta de natación profesional en la República de Nicaragua. 
SEXTO- Los señores MARTIN CHRISTOF SCHUTZMEIER y 
YANETH ALICIA SCHUTZMEIER URIBE CAÑÓN, padres de la 

ciudadana MARIA VICTORIA SCHUTZMEIER, en representación de 
su hija, han manifestado de forma expresa su voluntad de que su hija 
adquiera la nacionalidad nicaragüense, sometiéndose a las disposiciones 
legales establecidas en nuestra legislación vigente en cuanto a derechos y 
obligaciones que le corresponden a los nicaragüenses nacionalizados. 
SEPTIMO.-Que la ciudadana MARIA VICTORIA SCHUTZMEIER, 
demuestra no poseer antecedentes penales, de acuerdo a certificado emitido 
por Policía Nacional de Managua, Republica de Nicaragua. OCTAVO.
Valorando que el espíritu de nuestra legislación Migratoria está fundamentado 
en el respeto a los derechos humanos, que el otorgar la nacionalidad 
nicaragüense es un acto soberano del estado de Nicaragua. POR TANTO 
De conformidad a los Artículos 19, 21, 27, 32, 46, 65, 71 y 116 de la 
Constitución Política de Nicaragua, Articulo 21, 267, 270 del Código de 
Familia, publicado en la Gaceta diario oficial No. 190 del ocho de octubre 
del año 2014, Articulo 9 del Código de la niñez y la Adolescencia, Publicado 
en La Gaceta No. 97 del 27 de Mayo de 1998. Artículos 1, 10 numeral 1) 
2) y 12), 49, 50 y 53 de la Ley No.761 "Ley General de Migración y 
Extranjería" publicada en la Gaceta Diario Oficial No. 125 y 126 del 6 y 
7 de julio del año 2011. Artículos 112, 117, 125 y 259 de su Reglamento 
contenido en el Decreto No. 031-2012 de Casa de Gobierno, publicado en 
la Gaceta Diario Oficial Números 184, 185 y 186 del27 y 28 de septiembre 
y 01 de octubre de 2012 y Artículos 3 y 4 de la Ley No. 522 "Ley General 
del Deporte, Educación Física y Recreación Física", aprobada el dos de 
febrero del año dos mil cinco, publicada en la Gaceta No. 68 del 08 de 
abril del año 2005 y cumpliendo con lo establecido en la Ley No. 691, 
Ley de Simplificación de trámites y servicios en la administración pública, 
aprobada el30 de julio del año 2009, publicada en la Gaceta, Diario Oficial 
No. 144 del 03 de agosto del año 2009; esta autoridad: RE S U EL V E. 
PRIMERO.- Otorgar la nacionalidad nicaragüense en calidad de 
nacionalizada a la ciudadana MARIA VICTORIA SCHUTZMEIER 
originaria de Freising Alemania. SEGUNDO.- La ciudadana MARI.A 
VICTORIA SCHUTZMEIER, gozará de los derechos y prerrogativas 
que las leyes le conceden y estará sometida a las obligaciones 
correspondientes a los nacionales nicaragüenses, de conformidad a lo que 
establece la Constitución Política de la República de Nicaragua, la Ley 
No.761 "Ley General de Migración y Extranjería" y su Reglamento. 
TERCERO.- Regístrese en el libro de nacionalizados que para tal efecto 
lleva la Dirección General de Migración y Extranjería y líbrese la 
certificación correspondiente. CUARTO.- La presente Resolución surtirá 
efecto a partir de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial. 
NOTIFIQUESE.- Managua, nueve de Agosto del año dos mil diecisiete. 
(f) Comandante de Regimiento. Juan Emilio Rivas Benites- Sub Director 
General de Migración y Extranjería. La Ministra de Gobernación de la 
República de Nicaragua, visto la Resolución que antecede y habiéndose 
cumplido con todos los requisitos legales establecidos en la Ley No.761 
"Ley General de Migración y Extranjería", REFRENDA la presente 
Resolución de Nacionalización. (f) MaríaAmelia Coronel Kinloch.-Ministra 
de Gobernación. Libro la presente certificación de la resolución de 
nacionalización No. 3132 en la ciudad de Managua, a los nueve días del 
mes de Agosto del año dos mil diecisiete. (F) Comandante de Regimiento 
Juan Emilio Rivas Benites, Sub Director General Dirección General de 
Migración y Extranjería. 

MINISTERIO DEL AMBIENTE 
Y DE LOS RECURSOS NATURALES 

Reg. 2457- M. 3113777- Valor C$ 95.00 

AVISO DE PUBLICACION 

El Ministerio del Ambiente y de los Recursos Naturales (MARENA), de 
Conformidad con lo establecido en el artículo 33 de la Ley No. 737 "Ley 
de Contrataciones Administrativas del Sector Público" y el artículo 98 de 
su Reglamento General, informa a todas las personas naturales o jurídicas, 
autorizadas en nuestro país para ejercer la actividad comercial e inscritas en 
el Registro Central de Proveedores de la Dirección General de Contrataciones 
del Estado, que se encuentra publicado en el Sistema de Contrataciones 
Administrativas Electrónicas (SISCAE) www.nicaraguacompra.gob.ni la 
convocatoria y Términos de Referencias para los siguientes procesos de 
Contrataciones: 
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No. del 
Modalidad Nombre del proceso 

proceso 

No. 185/2017 
LICITACION Adquisición de Equipos 
SELECTIVA Informáticos y Accesorios. 

La Convocatoria y el PI iego de Bases y Condiciones ( PBC) podrán descargarlo 
gratuitamente en el portal único de contrataciones www.nicaraguacompra. 
gob.ni, de tal forma que todos los oferentes que tengan interés en participar 
en el presente proceso Licitatorio pueda concurrir al mismo. 

Managua, 22 de agosto del 2017. 

(F) Lic. Claudia Verónica Marcia Flores, Responsable Unidad Central 
de Adquisiciones MARENA 

INSTITUTO NICARAGÜENSE 
DE ESTUDIOS TERRITORIALES 

Reg. 2464- M. 83949555 -Valor C$ 95.00 

EL INSTITUTO NICARAGUENSE DE ESTUDIOS TERRITORIALES 
(JNETER), DE CONFORMIDAD CON EL ARTO.NO. 98 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY NO. 737 "LEY DE CONTRATACIONES 
ADMINISTRATIVAS DEL SECTOR PÚBLICO", HACE SABER 
A TODOS LOS OFERENTES DEBIDAMENTE INSCRITOS EN EL 
REGISTRO CENTRAL DE PROVEEDORES DEL ESTADO, EL AVISO 
DE LA LICITACIÓN SELECTIVA. SIGUIENTE: 

NO. SEL-UA-07-08-2017 "ADQUISICIÓN DE CAMISETAS TIPO 
POLO Y GORRAS INSTITUCIONALES". ATENDIDO CON FONDOS 
PROPIOS. (F) Lic. Róger Iván Díaz, Resp. Unidad de Adquisiciones 
INETER 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE SERVICIOS ADUANEROS 

Reg. 2461- M. 83940543- Valor C$ 190.00 

CONVOCATORIA 
LICITACIÓN PÚBLICA N" 007-2017 

"Actualización tecnológica de Centros de Datos" 

La División de Adquisiciones de la Dirección General de Servicios 
Aduaneros, a cargo de realizar el proceso de contratación bajo la modalidad 
de Licitación Pública, de conformidad a Resolución Administrativa de 
Inicio N". 031-2017 expedida por la Máxima Autoridad de esta institución, 
invita a las Personas Naturales y Jurídicas inscritas en el Registro de 
Proveedores del Estado, a presentar ofertas para la "ACTUALIZACIÓN 
TECNOLÓGICA DE CENTROS DE DATOS". 

En este proceso de licitación se requiere realizar actualización tecnológica 
de los centros de datos de nuestra institución, conforme a lo siguiente: L.2.t.t 
1- Ocho Servidores, l&1U- Kit de Virtualización, l&!U - Dos SAN 
Switches, L.!!.U..1- Equipo de protección perimetral (IPS), ~-Muro de 
fuego para aplicaciones Web (WAF),J.&.tú- Base de Datos de Consulta. 

Los oferentes que deseen participar podrán obtener el Pliego de Bases y 
Condiciones en idioma español, en el portal único de la Dirección General 
de Contrataciones del Estado www.nicaraguacompra.gob.ni y en las oficinas 
del Servicio Aduanero al Usuario de la Dirección General de Servicios 
Aduaneros (SAU), a partir del día 22 al día 31 de agosto del año 2017, 
en horario de 08:30 a.m. a 4:00p.m., previo pago no reembolsable de C$ 
100.00 (Cien Córdobas Netos). 

La reunión de Homologación para discusión del Pliego de Bases y 
Condiciones se realizará el día 28 de agosto del2017 a las 10:00 a.m., en la 
División de Adquisiciones de la Dirección General de Servicios Aduaneros. 

La oferta será escrita en idioma español y expresará los precios en córdoba 
moneda nacional. 

Los potenciales oferentes presentaran su oferta en la División de 
Adquisiciones de la Dirección General de Servicios Aduaneros, el día 21 
de septiembre del año 2017 a más tardar a las 10:00 a.m. 

La oferta entregada después de la hora establecida para su presentación, 
no se aceptara. 

La oferta deberá contener una Garantía de Seriedad de Oferta equivalente 
al 3% del monto total de la oferta. 

El oferente deberá presentar dentro de su oferta el Registro de Proveedores 
del Estado vigente. 

La apertura de ofertas se realizará el día 21 de septiembre del año 2017 a 
las 10:20 a.m., en presencia de los oferentes participantes que así lo deseen. 

Ningún oferente podrá retirar modificar o corregir su oferta una vez 
vencido el plazo de presentación, si así lo hiciere se ejecutara la Garantía 
de Seriedad de Oferta. 

Las normas y procedimientos contenidos en el Pliego de Bases y Condiciones 
de la Licitación, se fundamentan en la Ley número 73 7 Ley de Contrataciones 
Administrativas del Sector Público y su Reglamento General emitido 
mediante Decreto número 75-2010. 

Para mayor información contactar al Lic. Freddy Luis Obando Barrantes 
al teléfono 2249-3153, ext. 240. 

Managua, 22 de agosto del 2017. 

(F) Freddy Luis Obando Barrantes, Director de Adquisiciones Dirección 
General de Servicios Aduaneros. 

AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 

Reg. 2424- M. 83614204- Valor C$ 725.00 

AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 

Resolución Administrativa No. 67- 2017 

PERMISO DE PERFORACIÓN DE UN (01) POZO Y 
TÍTULO DE CONCESIÓN PARA APROVECHAMIENTO DE 

AGUAS SUBTERRÁNEAS A FAVOR DE DESARROLLOS 
INMOBILIARIOS ARCADIA, S.A (DARCASA) 

El suscrito Ministro-Director de la Autoridad Nacional del Agua (ANA), 
de conformidad con lo establecido en los artículos 24, 26 literales j) y m), 
41 literal a), 45 literal h), 46, 48, 49, 59, 60, 66, 100 y 118 de la Ley No. 
620, Ley General de Aguas Nacionales, publicada en La Gaceta, Diario 
Oficial No. 169 del 04 de septiembre de12007; artículos 16, 17, 23, 45, 52, 
62, 87, 88, 89 y 91 del Decreto No. 44-2010, Reglamento de la Ley No. 
620, Ley General de Aguas Nacionales, publicado en La Gaceta, Diario 
Oficial Nos. 150 y 151 del 9 y 1 O de agosto del 201 O; Certificación de 
Acta No. 74, Acta de Posesión del Director de la Autoridad Nacional del 
Agua, emitida con fecha del 30 de junio del 2015 por la Primera Secretaria 
de la Honorable Asamblea Nacional; y Dictamen Técnico emitido por 
los funcionarios de la Dirección General de Concesiones de la Autoridad 
Nacional del Agua (ANA). 

CONSIDERANDO 

Que con fecha del (03) de febrero del año dos mil diecisiete (2017), el 
señor Jonathan Levy Serrano, en su calidad de Apoderado General de 
Administración de la empresa DESARROLLOS INMOBILIARIOS 
ARCADIA, S.A (DARCASA); presentó ante la Autoridad Nacional del 
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Agua (ANA), solicitud de permiso para la perforación de un (01) pozo 
y otorgamiento de Título de Concesión para aprovechamiento de aguas 
subterráneas para consumo humano, el cual se localizaría de Kola Shaler 2 
km al oeste, 850 metros al norte, en el Municipio de Managua, Departamento 
de Managua, dentro de las sub-cuenca Oriental de Managua, perteneciente 
a la Cuenca No. 69, denominada Río San Juan; específicamente en las 
coordenadas geodésicas siguientes: 591237E-1340677N; y con un volumen 
máximo de aprovechamiento anual de 99,280m3• A la solicitud se adjuntó 
la documentación siguiente: a) Carta de solicitud dirigida al Ministro 
Director; Luis Ángel Montenegro Padilla; b) Un (O 1) formulario de Solicitud 
de Derechos de Uso de Agua- Persona Jurídica; e) Copia Certificada de 
Acuerdo de Uso de Terreno Para Perforación de un Pozo, elaborado a 
los veinte días del mes de febrero del dos mil diecisiete; d) Fotocopia de 
Escritura Publica número cuatro (04); Constitución de Sociedad Anónima 
y Estatutos, suscrita el día doce de marzo del ai\o dos mil trece, ante los 
oficios notariales de la licenciada María Georgina Parrales Iglesias; e) 
Fotocopia Certificada del Juzgado Tercero Civil del Distrito de Managua; 
Declaratoria de Heredero a favor de los sei\ores Víctor Manuel Navarro 
Ordoi\ez y Cristiana Serrano; f) Fotocopia de Carta de No Objeción emitida 
por ENACAL, el día veinte de enero del ai\o dos mil diecisiete; g) Fotocopia 
de Constancia de Uso de Suelo, emitida por la Dirección de Urbanismo, 
de la Alcaldía de Managua el día veintitrés de septiembre del ai\o dos mil 
quince: h) Fotocopia de Cedula de identidad número OOI-220785-0054H, a 
nombre del sei\or Jonathan Isaías Levy Serrano; i) Estudio Hidrogeológico. 

II 
Que con fecha del dieciséis ( 16) de mayo del ai\o dos mil diecisiete (20 17), 
la Dirección General de Concesiones de la Autoridad Nacional del Agua 
(ANA), emitió Dictamen Técnico mediante el cual se concluyó que de 
acuerdo al uso y cantidad de agua solicitada, así como la información 
contenida en el Estudio Hidrogeológico presentado, técnicamente la solicitud 
de perforación de un (O 1) pozo y su correspondiente Título de Concesión 
para aprovechamiento de aguas subterráneas es procedente. 

111 
Que tanto las aguas superficiales como subterráneas que se encuentran en 
el territorio nacional y los elementos naturales que integran las cuencas 
hidrográficas, cualquiera que sea su estado, calidad y situación, pertenecen 
a la Nación, ejerciendo el Estado sobre éstos el dominio eminente conforme 
a lo establecido en la Ley No. 620, Ley General de Aguas Nacionales y su 
Reglamento, Decreto No. 44-2010; competiéndole a la Autoridad Nacional 
del Agua (ANA), ejercer la gestión, manejo y administración de los recursos 
hídricos en el ámbito nacional. 

IV 
Que el artículo 26,1iteralesj) y m) de la Ley No. 620, establecen que" ... Son 
funciones técnicas-normativas de la ANA, entre otras, las siguientes: ... 
j) Otorgar, modificar, prorrogar, suspender o extinguir los títulos de 
concesión y licencia para el uso o aprovechamiento del agua y de sus 
bienes ... ; y " ... m) Normar, regular y controlar sobre la construcción de 
todo tipo de obras de infraestructura hidráulica ... ". Por su parte, el artículo 
41, literal a) de la Ley No. 620, establece que" ... El uso o aprovechamiento 
de las aguas nacionales por parte de las personas naturales o jurídicas, 
públicas o privadas, sólo podrá realizarse previa expedición de: a) Titulo 
de Concesión otorgado por la Autoridad Nacional del Agua (ANA) ... ". 

V 
Que el artículo 45, literal h) de la Ley No. 620, establece que: " ... 
la Autoridad Nacional del Agua (ANA), ... para el otorgamiento 
de concesiones,... deberá tomar en cuenta: " ... h) Los estudios 
hidrogeológicos que se soliciten ... ". Por su parte, el artículo 87 del 
Decreto No. 44-201 O, Reglamento de La Ley 620, establece que: "Toda 
fuente de agua, sea subterránea o superficial, debe ser objeto de estudios 
hidrológicos o hidrogeológicos y análisis pura determinar la calidad de 
sus aguas, todo cumpliendo con las normas de calidad correspondientes 
emitidas por las autoridades competentes". 

VI 

Que la Autoridad Nacional del Agua (ANA) está consciente que las 
aguas utilizadas para uso de consumo humano tienen la más elevada e 

indeclinable prioridad para el Estado Nicaragüense, no pudiendo estar 
supeditada ni condicionada a cualquier otro uso, por lo que, una vez 
verificada la información proporcionada y cumplidas las formalidades de 
Ley, ÉSTA AUTORIDAD; 

POR TANTO, RESUELVE: 

PRIMERO: AUTORIZAR la perforación de un (01) pozo y otorgar 
Título de Concesión para aprovechamiento de aguas subterráneas para 
CONSUMO HUMANO, a favor de DESARROLLOS INMOBILIARIOS 
ARCADIA, S.A (DARCASA), representa por el sei\or Jonathan Levy 
Serrano, en su calidad de Apoderado General de Administración. 

La empresa DESARROLLOS INMOBILIARIOS ARCADIA, S.A 
(DARCASA), a través de su representante legal, deberá pagar dentro 
de quince días calendarios posterior a la notificación de la presente 
resolución, la cantidad de CINCO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA (US 5,000.00) o su equivalente en moneda 
nacional, en concepto de gastos administrativos por inspecciones, los 
cuales deberán ser depositados en la cuenta a nombre de la Autoridad 
Nacional del Agua en el banco LaFise Bancentro número 301204485. 

El presente Título de Concesión será válido, solamente, en las coordenadas 
y con los volúmenes siguientes: 

OORDENADAS DEl 
APROVECHAMIENTO 

MÁXIMO 
SUB-CUENCA 1 MUNICIPIO/ POZO 

AUTORIZADO 
CUENCA DEPARTAMENTO 

E N (m3/afto) 

Enero 8,432 

Febrero 7,616 

Marzo 8,432 

Abril 8,160 

Mayo 8,432 

Junio 8,160 

Oriental Managua! 
Managua! Julio 8,432 

No. 69, Río San 591237 1340677 
Juan 

Managua 
Agosto 8,432 

Septiembre 8,160 

Octubre 8,432 

Noviembre 8,160 

Diciembre 8,432 

TOTAL 
99,280 

(m'lailo) 

SEGUNDO: INFORMAR a DESARROLLOS INMOBILIARIOS 
ARCADIA, S.A (DARCASA), representa por el sei\or Jonathan Levy 
Serrano, en su calidad de Apoderado General de Administración, que el 
presente Título de Concesión tendrá una vigencia de CINCO (05) AÑOS, 
pudiendo ser modificado, suspendido o cancelado, por incumplimiento 
a lo establecido en la presente resolución administrativa o en base a la 
Ley No. 620 y su Reglamento, Decreto No. 44-2010, sin perjuicio de la 
aplicación de las multas pecuniarias máximas establecidas en el artículo 
124, literal a) de la Ley No. 620, Ley General de Aguas Nacionales, la 
cual será aplicada de forma acumulativa a razón de cada día por el posible 
incumplimiento. 

Una vez vencida la vigencia del presente Título de Concesión, se deja a 
salvo el derecho del solicitante de tramitar las prórrogas que considere 
pertinente, según los términos establecidos por Ley. 
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TERCERO: INFORMAR a DESARROLLOS INMOBILIARIOS 
ARCADIA, S.A (DARCASA), representa por el seflor Jonathan Levy 
Serrano, en su calidad de Apoderado General de Administración, que el 
presente Título de Concesión para aprovechamiento de agua subterránea 
queda sujeta a las siguientes condicionantes: 
a) Realizar la perforación del pozo en un plazo no mayor de cuatro (04) 
meses después de la entrada en vigencia del permiso de perforación y 
concesión de aprovechamiento de aguas subterráneas; 
b) La instalación un medidor volumétrico en el pozo que permita contabilizar 
el volumen de las extracciones de agua, en un plazo no mayor de un (O 1) 
mes después de la perforación del pozo; 
e) La instalación de un tubo piezométrico durante la construcción del pozo, 
que permita realizar un monitoreo de las fluctuaciones de las fluctuaciones 
del nivel estático del agua (NEA) en el sitio de extracción; 
d) La entrega ante Autoridad Nacional del Agua del diseflo final del pozo 
en un plazo no mayor a tres meses después de finalizada la construcción 
del mismo; 
e) La entrega ante la Autoridad Nacional del Agua de prueba de bombeo con 
su respectiva memoria de cálculo de los parámetros hidráulicos del acuífero, 
en plazo no mayor a tres meses después de finalizada su construcción; 
f) Realizar análisis de calidad de agua fisico-químicos, bacteriológicos, 
plaguicidas y metales pesados, entregando sus resultados con su debida 
interpretación en un plazo no mayor a tres meses después de finalizada la 
construcción del pozo; 
g) Remitir de forma anual ante la Autoridad Nacional del Agua, a partir de 
la perforación del pozo, que contenga la información siguiente: 
l. Registros mensuales de las extracciones de agua. 
2. Registros mensuales de los niveles estáticos y dinámicos del agua 
subterránea. 
3. Análisis semestrales de calidad del agua en los cuales se incluyan 
parámetros fisico-químicos, bacteriológicos, plaguicidas y metales pesados, 
haciendo referencia del laboratorio que realizó los análisis y la interpretación 
de los resultados con la comparación de los parámetros establecidos en las 
normas vigentes en la materia; 
h) Establecer un área de seguridad alrededor del pozo, para evitar la 
infiltración de agua contaminada, materia orgánica y otro tipo de sustancia 
que pueda contaminar el agua. 
i) La realización de mantenimientos constantes a las tuberías con el objetivo 
de evitar fugas de agua; 
j) Permitir la realización de inspecciones de control y seguimiento de parte 
de los funcionarios de la autoridad Nacional del Agua, así como proporcionar 
la información que les sea requerida. 
CUARTO: INFORMAR a DESARROLLOS INMOBILIARIOS 
ARCADIA, S.A (DARCASA), representa por el seflor Jonathan Levy 
Serrano, en su calidad de Apoderado General de Administración, que 
deberá cumplir con las obligaciones establecidas en la Ley No. 620, Ley 
General de Aguas Nacionales y su Reglamento, Decreto No. 44-2010, 
la NTON 09-006-ll, "Requisitos Ambientales para la Construcción, 
Operación y Cierre de Pozos de Extracción de Agua", publicada en La 
Gaceta, Diario Oficial No. 93 del 22 de Mayo del 2013, así como todas 
las normativas ambientales vigentes. 
QUINTO: Imprímanse tres tantos originales de esta resolución para ser 
entregadas una al solicitante, una al expediente y otra al Registro Público 
Nacional de Derechos de Agua. Entréguese copia a la Dirección General 
Jurídica y a la Dirección General de Concesiones de esta institución. 
SEXTO: Esta resolución entrará en vigencia diez (10) días después 
publicación en La Gaceta, Diario Oficial. Si la publicación no se realiza 
en un plazo máximo de diez (10) días después de su notificación, la 
resolución perderá todo valor legal. Notifíquese.-

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a las tres de la 
tarde del cuatro de Julio del afio dos mil diecisiete. (F) Cro. Luis Ángel 
Montenegro Padilla, MSc.Ministro- Director AUTORIDAD NACIONAL 
DEL AGUA. 

CENTRO DE TRÁMITES 
DE LAS EXPORTACIONES 

Reg. 2459- M. 83921033- Valor C$ 95.00 
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AVISO 
CONTRATACION SIMPLIFICADA 

El Centro de Trámites de las Exportaciones (CETREX), avisa a los 
Proveedores del Estado y público en general, que se dará inicio al 
Proceso de Contratación Simplificada No.OS-2017, cuyo objeto es la 
Contratación del servicio de Arrendamiento de módulo para oficina 
central CETREX, conforme Arto. No. 91 de la Ley No. 737 "Ley de 
Contrataciones Administrativas del Sector Público". Conforme a Resolución 
Administrativa N°. 90-2017 del catorce de agosto del 2017. 

La publicación se hará a través del Sistema de ContratacionesAdministrativas 
Electrónicas (SISCAE) www.nicaraguacompra.gob.ni. 

Dado en la ciudad de Managua a los 16 días del mes de agosto del 2017. 

Atentamente, (F) Meylin Loaisiga, Responsable de la Unidad de 
Adquisiciones Centro de Trámites de las Exportaciones (CETREX) 

Reg. 2465- M. 83942292- Valor C$ 95.00 

AVISO 
CONTRATACION SIMPLIFICADA 

El Centro de Trámites de las Exportaciones (CETREX), avisa a Jos 
Proveedores del Estado y público en general, que se dará inicio al Proceso de 
Contratación Simplificada No.06-2017, cuyo objeto es la Contratación del 
servicio de Arrendamiento de Módulo para Oficina en Corinto, conforme 
Arto. No. 91 de la Ley No. 737 "Ley de Contrataciones Administrativas 
del Sector Público". Conforme a Resolución Administrativa N°. 92-2017 
del quince de agosto del 2017. 

La publicación se hará a través del Sistema de ContratacionesAdministrativas 
Electrónicas (SISCAE) www.nicaraguacompra.gob.ni. 

Dado en la ciudad de Managua a los 16 días del mes de agosto del 2017. 

Atentamente, 

(F) Meylin Loaisiga, Responsable de la Unidad de Adquisiciones Centro 
de Trámites de las Exportaciones (CETREX) 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 

Reg. M4660- M. 2954425 -Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas y Otros 
Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la Marca 
de Fábrica y Comercio ALEF, clase 5 Internacional, Exp. 2015-004518, a 
favor de ADAMA AGAN LTD., de Israel, bajo el No. 2016116674 Folio 
13, Tomo 3 78 de Inscripciones del afio 2016, vigente hasta el afio 2026. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua veinticinco 
de noviembre, del 2016. Registrador. Secretario. 

Reg. M466I- M. 2954107- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas y Otros 
Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la Expresión 
o Seflal de Publicidad Comercial YUMMIES, CRONCHEA TU MUNDO, 
Ex p. 2014-000240, a favor deADVANCED TOTAL MARKETING SYSTEM 
INC., de Panamá, bajo el No. 2016116213 Folio 142, Tomo 9 de Seflal 
de Propaganda del afio 2016. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua veintisiete 
de octubre, del 2016. Registrador. Secretario. 

Reg. M4662- M. 2953968- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas y Otros 
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Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la Marca de 
Servicios LABORATORIOS MEYER, clase 42 Internacional, Exp. 2016-
001182, a favor de PHARMA DEVELOPMENT S.A., de Argentina, bajo 
el No. 2016116298 Folio 160, Tomo 376 de Inscripciones del año 2016, 
vigente hasta el año 2026. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua veintisiete 
de octubre, del 2016. Registrador. Secretario. 

Reg. M4663- M. 2954166- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas y Otros 
Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la Marca de 
Fábrica y Comercio S PEAK UP BY MAXI MALTA, clase 33 Internacional, 
Exp. 2016-000265, a favor de PRODUCTORA LA FLORIDA, S.A., de 
Costa Rica, bajo el No. 2016116679 Folio 18, Tomo 378 de Inscripciones 
del año 2016, vigente hasta el año 2026. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua veinticinco 
de noviembre, del 2016. Registrador. Secretario. 

ALCALDÍA 

CONSEJO MUNICIPAL 
DEL MUNICIPIO DE TEUSTEPE 

Reg. 2423-83608788- Valor C$ 1,045.00 

ORDENANZA N° 01-2017 

CONSIDERANDO 
1 

Que se hace necesario ajustar el marco normativo que regula las personas 
naturales o jurídicas y la administración de la Alcaldía Municipal De 
Teustepe para garantizar el desarrollo de las actividades económicas en 
el Mercado Municipal. 

11 
Que la Alcaldía Municipal de Teustepe tiene dentro de sus objetivos crear 
el primer Mercado Municipal, administrar los módulos o tramo y regular 
las actividades en los mismos. 

POR TANTO 
Este concejo Municipal en uso de sus facultades que le confiere el numeral 
5) del arto . 7 y el numeral 4) del arto 28 de la ley de municipios, sus 
reformas e incorporaciones, contenidas en la ley de re formas a la ley 40 
ley de municipios, publicada en la Gaceta Diario oficial N°109 del 12 de 
Junio de 2012, ha aprobado lo siguiente: 

CAPITULO 1 
DEL OBJETO Y DE LOS ARRIENDATARIOS 

Arto. 1 OBJETO 
El presente reglamento establece las condiciones generales de obligatorio 
cumplimiento aplicables a todas las personas naturales o jurídicas, que sean 
arrendatarios de módulos o tramos, misma que están bajo la administración 
de la alcaldía Municipal de Teustepe. 

Arto. 2 DE LAS PARTES 
Para los efectos del presente Reglamento y su aplicación, se entenderá por: 
a) Arrendamiento o Locación; Es el contrato mediante el cual dos partes 
se obligan recíprocamente la una a conceder el uso o el goce de un bien o 
de una cosa que le pertenece a la otra, mediando un precio pactado y cierto 
por un plazo determinado. 
b) Arrendador o Locador; Es el que da el bien o la cosa en arrendamiento. 
e) Arrendatario o Locatarjo; Es el que recibe el bien o la cosa dada en 
arrendamiento. 

CAPITULO 11 

DELPROCEDIMIENTOPARAELARRENDAMIENTOOLOCACION 
DE LOS CONTRATOS, EXPEDIENTE DEL COMERCIANTE O 
ARRENDATARIO, MEJORAS Y DE LA TERMINACION 

DEL CONTRATO DE ARRIENDO 

Arto. 3 ÓRGANO COMPETENTE PARA ARRENDAR O DAR EN 
LOCACION 
Corresponde al Alcalde Municipal de Teustepe, dar en arriendo o locación 
los módulos, tramos, espacios o terrenos de su propiedad: 
a) El Alcalde Municipal respectivo; o 
b) El Funcionario que en ausencia de éste asuma el mandato administrativo 
será el Intendente del Mercado, por delegación expresa. 

Arto. 4 REQUISITOS PARA EL ARRIENDO O LOCACION 
La persona natural o jurídica interesada en el arriendo o locación de un 
módulo, tramo ubicado en el mercado del Municipio de Teustepe deberá 
enviar una solicitud por escrito ante El Alcalde del Municipio de Teustepe, 
acompañando: 
a) Fotocopia de la cédula de identidad; 
b) Fotocopia del RUC, cuando corresponda; 
e) Dos fotos recientes tamaño Carnet; 
d) Cesión de Derechos Posesorios en Escritura Pública, cuando corresponda; 
e) Recibos de pago de aranceles por legalización, posterior a su aprobación; 
f) Record de Policía; 
g) Constancia de solvencia Municipal, cuando corresponda. 

En la solicitud se deberá expresar que en caso de muerte a quién le 
corresponderá continuar con dicho arriendo o locación. El arrendatario o 
locatario en cualquier momento podrá cambiar su beneficiario mediante 
escritura pública. 

Arto. 5 DE LA CESIÓN DE DERECHOS 
La persona natural o jurídica puede ceder sus derechos sobre el arriendo 
o locación de un módulo, tramo ubicado en el mercado de Municipal de 
Teustepe, debiendo cumplir con los requisitos en el siguiente orden para 
su aprobación: 
a) En caso de existir mora ante la Municipalidad a la fecha que se pretende 
realizar la cesión de derechos esta deberá ser solventada en su totalidad 
para su aprobación. 
b) La cesión de derechos debe ser en Escritura Pública, la cual debe contener 
dirección y número del tramo, módulo, asimismo sus medidas, el valor de 
arriendo y su forma de pago, los recibos donde se conste la cancelación 
de la mora referida en el literal anterior, cuando corresponda, monto en 
córdobas de la cesión de derechos y cualquier otro dato que facilite su 
identificación y descripción del mismo. 
e) Una vez cumplido los requisitos anteriores el Alcalde Municipal, 
aprobará en el término de cinco días la solicitud, vencido este plazo sin 
haber resolución del órgano competente se entenderá aprobada la cesión 
de derechos. 
d) Aprobada la cesión de derechos, el nuevo arrendatario debe efectuar el 
pago del arancel por legalización en el respectivo mercado. 
e) Cumplido con los literales antes indicados el plazo de los doce meses de 
arriendo o locación inician a partir de la fecha de aprobación de la cesión 
de derechos, los cuales deben ser renovables. 

Arto. 6 LEGALIZACIÓN DE MÓDULOS, TRAMOS EN EL 
MERCADO MUNICIPAL DE TEUSTEPE 
Monto a cobrar de C$ 300.00 Mensual, estableciendo en el contrato la 
forma de pago mensual. 

Arto. 7 DE LOS CONTRATOS DE ARRIENDO O LOCACION 
Los contratos de arriendo o locación que como arrendador o locador celebre 
el Alcalde respectivo, con las personas naturales o jurídicas estarán sujetos 
a las siguientes cláusulas generales: 
a) Los contratos de arriendo o locación tendrán una duración máxima de 
doce meses y debe suscribirse su renovación por un período igual, previo 
cumplimiento con lo estipulado en el Arto. 1 O del presente Reglamento y 
sin costo alguno. 

6402 



22-08-17 LA GACETA- DIARIO OFICIAL 159 

b) En ningún caso podrá cerrarse un módulo o tramo del Mercado Municipal 
cuando el arrendatario incurra en mora con sus obligaciones, sin que haya 
recibido un mínimo de tres avisos de cobro con un intervalo entre cada 
uno de ellos de al menos quince días. 
e) Los ajustes por canon de arriendo, impuestos municipales, derechos de 
frente y otras tasas impositivas, estas serán ajustadas a personas naturales o 
jurídicas de manera proporcional de acuerdo a sus ingresos. Todo comerciante 
que considere que el ajuste es desproporcionado podrá hacer uso de los 
recursos establecidos en el presente Reglamento. 
d) Créanse las Comisiones de Arriendo en cada uno de los Mercados, 
conformadas por un representante de los comerciantes, el Alcalde, el 
Intendente del Mercado. Estas comisiones tendrán voz y voto en las 
resoluciones administrativas referente a los conflictos surgidos entre la 
Alcaldía Municipal y usuarios de módulos o tramos del Mercado Municipal 
de Teustepe. 

Arto. 8 EXPEDIENTE DEL ARRENDATARIO O LOCATARIO 
El Intendente del mercado municipal llevará un expediente de cada 
arrendatario o locatario que se le conceda un arriendo el que estará integrado 
por los documentos, actuaciones, resoluciones que se vayan incorporando 
de manera cronológica y sus hojas serán debidamente numeradas o foliadas, 
también podrá llevarse por cualquier medio de registro electrónico o de 
cualquier naturaleza que permita conservar la información. La custodia de 
los documentos corresponderá al Intendente del mercado. 

La Intendencia del Mercado de Teustepe, deberán remitir a la Alcaldía 
Municipal copia integra del expediente de cada una de los arrendatarios o 
locatarios, actualizando dicho expediente mensualmente. 

Toda persona natural o jurídica podrá obtener a su costa copia de los 
folios que conforman el expediente, quien solicitará por escrito al órgano 
competente y este atenderá en un plazo no mayor de dos días. 

El expediente estará conformado por: 
1) Solicitud de arriendo o locación; 
2) Fotocopia de la cédula de identidad; 
3) Copia de la escritura pública de la cesión de derechos del módulo o 
tramo que corresponda. 
4) Copia de los recibos del pago del arriendo; 
5) Copia de los recibos de pago, correspondiente a la Alcaldía; 
6) Copia del contrato de arriendo anterior en su caso; 
7) Record de Policía; 
8) Copia del recibo de pago en concepto de legalización; 
9) Análisis, en su caso, de las moras en que hubiere incurrido; 
10) Copia de las notificaciones de los requerimientos de cobro que le 
hubieren hecho; 
11) Copia de los arreglos de pago que se hubieren hecho entre la Alcaldía 
Municipal y el arrendatario o locatario; y 
12) Dos fotos recientes tamafio carnet; y 
13) Cualquier otro documento pertinente. 

Arto. 9 DEL MANTENIMIENTO, MEJORAS Y CONSTRUCCION 

Para efectos del presente reglamento se entiende por Mantenimiento, la 
acción de reparar, mantener o conservar en buen estado el material y las 
instalaciones de los módulos o tramos ubicado en el mercado de Teustepe, 
por este concepto no se pagará tributo municipal. 

Asimismo se entiende por M.til!rJllo invertido por el arrendatario o locatario 
a su costa sobre el módulo o tramo ubicado en el mercado de Teustepe para 
perfeccionarlo o convertirlo en más útil o agradable y por Construcción se 
entenderá el cambio total del módulo o tramo; las dos últimas situaciones 
se regirán por las siguientes normas: 
a) El arrendatario o locatario deberá solicitar por escrito y previo a la 
realización de las mejoras o cualquier trabajo del sistema eléctrico o 
construcción del módulo o tramos arrendado, ante la Intendencia del mercado, 
además deberá adjuntar plano de la obra a realizar con sus respectivas 
mediciones y el permiso de los bomberos cuando es material metálico y 
realizará trabajos de soldadura. 
b) Una vez recibida la solicitud por el Intendente del mercado tiene un 
término de cinco días para pronunciarse al respecto, de no pronunciarse se 

entenderá que la solicitud fue aprobada de forma positiva. 
e) Las mejoras o construcciones que el arrendatario o locatario realice en 
el módulo o tramo dado en arriendo correrán totalmente por su cuenta, las 
que podrán ser removidas por el arrendatario o locatario. 

El pago de los tributos municipales y permiso por la realización de mejoras 
o construcciones se atenderá de acuerdo a lo establecido en el Plan de 
Arbitrios del Municipio de Managua. 

Arto. 10 DE LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO DE ARRIENDO 
O LOCACION 
El Contrato de Arriendo o Locación terminará por las siguientes causas: 
1) Por haberse cumplido el plazo fijado para el arriendo o locación, siempre 
y cuando se haya notificado por la Municipalidad al arrendatario quince días 
antes de su vencimiento. Al darse una terminación normal del contrato de 
arriendo o locación se establece su renovación de acuerdo con lo estipulado 
en el Arto. 7 de este Reglamento; 
2) Por acuerdo escrito y firmado entre las partes; 
3) Por falta de pago del canon de arriendo cuando hubieren tres cuotas 
mensuales vencidas y consecutivas y se hayan realizado las notificaciones 
de los tres requerimientos de pago con un intervalo no menor de quince 
días entre cada uno de ellos y en la última notificación se le debe otorgar 
un plazo de quince días para solventar el adeudo; 
4) Por el incumplimiento de tres arreglos de pago; por ello, se debe suscribir 
Convenio de pago en cada una de las notificaciones. 
5) Por reincidencia en el subarriendo del módulo o tramo; 
6) Por alteración al orden público que conlleve a la comisión de un delito; 
7) Por reincidencia en el involucramiento en actos delictivos, vandálicos, 
criminales, consumo o comercialización de drogas, juegos de azar dentro 
de las instalaciones de la Municipalidad, establecidas en el Arto. 14 del 
Reglamento; 
8) Por haber efectuado cesión de derecho sin haber cumplido con los 
requisitos estipulados en el Arto. 5 de este Reglamento, a partir de la 
entrada en vigencia del presente Reglamento; 
9) Por reincidencia en el incumplimiento de las normas de higiene, sanitarias 
y de seguridad establecidas en el Arto. 14 de este Reglamento; y 
1 O) Por utilizar el tramo para otro uso que no está convenido en el contrato. 

CAPITULO 111 

DEL REGIMEN DISCIPLINARIO 

Arto. 11 OBLIGACIONES DEL ARRENDATARIO O LOCATARIO. 
Son obligaciones del Arrendatario o Locatario: 
1.- Darle al módulo o tramo el uso convenido en el contrato. En caso de 
cambio del uso debe solicitar por escrito dicho cambio; 
2.- Conservar el bien en buen estado; 
3.- Pagar cumplidamente el precio del arriendo, así como los otros servicios 
públicos que le brinde la Alcaldía Municipal de Teustepe, que pudieran ser 
sefialados en el contrato; 
4.- Restituir el módulo o tramo, al darse la terminación del contrato acorde 
con lo establecido en el Arto. 1 O del presente Reglamento; 
5.- Conservar todos los documentos relacionados al Contrato de Arriendo 
o Locación; 6.- Mantener limpio e higiénico el tramo que le corresponde; y 
7.- Acatar todo lo estipulado en el presente Reglamento; 

Arto. 12 OBLIGACIONES DEL ARRENDADOR O LOCADOR 
l. Realizar proyectos de inversión que mejoren las condiciones de los 
comerciantes y consumidores que visitan el mercado para mejorar las ventas. 
2. Estimular a los comerciantes que se destacan en el pago de sus obligaciones 
tributarias municipales y en el presente Reglamento. 
3. Garantizar en coordinación con la Policía Nacional y la Municipalidad, 
los proyectos de seguridad ciudadana para los comerciantes y consumidores. 
4. Garantizar la estabilidad de los comerciantes que están legalmente 
establecidos en los mercados. 
5. Estimular el respeto mutuo entre los comerciantes, funcionarios y 
empleados de la Municipalidad. 
6. Garantizar las condiciones higiénicas sanitarias dentro de las periferias 
del mercado, tales como: recolección de basura y aguas pluviales con las 
Instituciones correspondientes, en tiempo y forma. 
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Arto.13 PROHIBICIONESA LOSARRENDATARIOSO LOCATARIOS 
Se Prohíbe: 
1) Hacer mejoras en los módulos o tramos sin cumplir con lo establecido 
en el Arto. 9 del presente Reglamento; 
2) Destinar el bien arrendado a una actividad comercial distinta a la 
autorizada en el contrato de arriendo; 
3) Realizar en el módulo o tramo recibido en arriendo actividades ilícitas o 
que violenten el ordenamiento jurídico vigente o que contrarien la moral, 
las buenas costumbre o el orden público; 
4) Tener en el bien recibido en arriendo sustancias o materiales inflamables, 
pólvora o cualquier otra sustancia semejante para su almacenamiento o 
comercialización sin contar con la debida autorización o permiso de la 
Intendencia del mercado, previos los dictámenes favorables de la Policía 
Nacional y el Cuerpo de Bomberos. En todo caso la autoridad respectiva 
determinará el lugar adecuado para su almacenamiento y distribución. 
5) Dar en subarriendo el bien recibido en arriendo. 
6) Irrespetar a los funcionarios de la Municipalidad y al público en general. 
7) Ingresar a los recintos de los mercados en estado de ebriedad o bajo los 
efectos de drogas y otras sustancias semejantes; 
8) Involucrarse en riñas, disputas o pleitos que afecten a otros arrendatarios 
y al público en general. 

Los arrendatarios o locatarios que incumplan con las disposiciones 
anteriores podrán ser sancionados conforme lo dispuesto en el arto. 14 de 
este Reglamento, sin perjuicio de las medidas disciplinarias que pudiera 
imponerles la Policía Nacional o los órganos jurisdiccionales en su caso. 

Arto. 14 DE LAS AMONESTACIONES Y SANCIONES 
ADMINISTRATIVAS 
Los arrendatarios o locatarios que incumplan con las disposiciones contenidas 
en el presente Reglamento serán objeto de las siguientes categorizaciones 
de amonestaciones o sanciones administrativas por parte de la Intendencia 
del mercado: 
a) Serán sujetos a amonestaciones por escrito y multa por reincidencia 
por tener tres amonestaciones seguidas las prohibiciones establecidas los 
numerales 1, 2 y 6 del Arto. 13 de este Reglamento. 
b) Serán sujetas a multas de C$100 a C$1,000.00 (CIEN a MIL CORDOBAS) 
los arrendatarios que violen lo dispuesto en los numerales 3, 4, 5, 6, 7 y 8 
del Arto. 13 de este Reglamento. 
e) En el caso de una cuarta reincidencia del inciso b) anterior de este mismo 
articulo se aplicará lo estipulado en el Arto. 1 O del presente Reglamento, 
sin perjuicio de la cancelación del pago por arriendo correspondiente. 

Por el incumplimiento del presente reglamento por parte de empleados y 
funcionarios de la Municipalidad en materia de sanciones administrativas 
se estará a lo dispuesto en los artículos 117 al 122 de la Ley No. 502 "Ley 
Administrativa Municipal" publicada en La Gaceta, Diario Oficial No. 244 
del I 6 de Diciembre del 2004. 

En caso de reincidencia el Concejo Municipal del Municipio de Teustepe 
en pleno, a solicitud de partes o de oficio conocerá y podrá sugerir la 
destitución del funcionario o empleado reincidente de la Municipalidad. 

CAPITULO IV 

DE LAS MEDIDAS SANITARIAS Y DE LA HIGIENE EN 
GENERAL 

Arto. 15 MEDIDAS SANITARIAS 
Los arrendatarios o locatarios de módulos o tramos en el Mercado Municipal 
de Teustepe, tienen la obligación de mantener o conservar limpios sus 
espacios, sin acumulación de basura, ni desechos de ningún tipo y deberán 
evacuar la basura al menos dos veces al día. 

La Administración de la Municipalidad en coordinación con el MINSA, 
Bomberos, y representantes de los comerciantes y otras Instituciones, 
impulsarán campañas de fumigación, abatización control de las ratas con 
periodicidad. 

La Municipalidad apoyará al Ministerio de Salud (MINSA) en la 
implementación de la Ley General de Salud y las diferentes normativas que 
con carácter obligatorio dicten las autoridades de Salud Pública. 

CAPITULO V 

DE LOS RECURSOS AMINISTRATIVOS 

Arto 16 DEL RECURSO DE REPOSICION 
Toda persona natural o jurídica que sea arrendataria del Mercado de 
Teustepe, y que se considere agraviada por los actos y disposiciones de 
los funcionarios de dicha Municipalidad, podrá interponer el RECURSO 
DE REPOSICION ante el Dirección superior de la Municipalidad, dentro 
de un plazo de cinco días hábiles más el término de la distancia, contados 
a partir de la notificación del acto o resolución que se impugna, para que 
éste resuelva dentro de un plazo máximo de quince días. 

Vencido el término antes indicado y no habiendo resolución por parte de la 
Municipalidad se entenderá resuelto dicho recurso a favor del recurrente. 

Arto. 17 RECURSOS DE REVISION Y APELACION 
En el caso que el agraviado no esté conforme con la resolución de la 
Municipalidad, podrá interponer el recurso correspondiente establecido 
en el Arto. 40 de la Ley de Municipios. 

CAPITULO VI 

DE LA PARTICIPACIÓN DE LOS COMERCIANTES 

Arto. 18 DE LAS REPRESENTACIONES 
1) Los representantes de los Comerciantes del Mercado de Teustepe 
podrán intervenir a solicitud de las partes como amigables componedores 
para buscar solución de conflictos entre una persona natural o jurídica y 
la Municipalidad. 
2) Promover en conjunto con la Municipalidad y Otras Instituciones acciones 
que permitan incrementar las ventas (ferias, eventos, paradas de buses, etc) 
en el respectivo mercado Municipal. 
3) Solicitar información a la Administración del mercado sobre la persona 
natural o jurídica que tenga conflicto con la Municipalidad. 

CAPITULO VII 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y FINALES 

Arto. 19 SUPLETORIEDAD 
En lo no previsto en este Reglamento se aplicará supletoriamente, lo dispuesto 
en la Ley 40 y 261, Ley de Municipios, su Reglamento y sus reformas; 
y el Decreto No. 10-91, "Plan de Arbitrios del Municipio de Managua". 

Arto. 20 NORMAS TRANSITORIAS 
Se otorga un plazo de un mes para la regularización de todas aquellas cesiones 
de derechos anteriores a la entrada en vigencia del presente reglamento. 

Arto. 21 DE LA VIGENCIA 
El presente Reglamento inicia a regir a partir de su publicación en cualquier 
medio de comunicación masiva, sin perjuicio de su posterior publicación 
en La Gaceta, Diario Oficial. 
Dado en la ciudad Teustepe, a los quince días del mes de Junio del año dos 
mil diecisiete. (F) Elizabeth Bermúdez Obando, Alcaldesa de Teustepe. 
(F) Rosa Esmeralda Salgado Mairena, Secretaria del Concejo Municipal 

UNIVERSIDADES 

Reg. 2462- M. 3127557- Valor C$ 95.00 

UNIVERSIDAD NACIONAL AGRARIA 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIÓNES 

AVISO DE CONVOCATORIA 

La Universidad Nacional Agraria dando cumplimiento a lo establecido 
en el Artos.33 de la Ley de Contrataciones Administrativas del Sector 
Público y Artos.98 de su Reglamento General, hace del conocimiento de los 
proveedores inscritos en el Registro Central de Proveedores para el ejercicio 
de las actividades económicas pertinentes, que en los días correspondientes 
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será publicada en el Portal del Sistema de Contrataciones Administrativas 
Electrónicas (SISCAE), www.nicaraguacompra.gob.ni, la Convocatoria 
del siguiente proceso adquisitivo: 

Publicación 
No. No. Contratación Descripción Aviso en La 

Gaceta 

CONTRATACIÓN FONTRATACION DE PERSONAl 
SELECTIVA 026-08-2017 NATURAL O JURIDICA PARA 

LA FORMULACIÓN DE DISEÑO 
1 DE LABORATORIO DE 22/08/2017 

PATOLOGIA Y FISIOLOGIA 
VEGETAL DE LA UNIVESIDAD 

NACIONAL AGRARIA 

Para el proceso antes mencionado la invitación definitiva se encontrará a 
disposición de los interesados en el SISCAE (en electrónico) o en la UNA 
(en físico) en las fechas especificadas. La correspondiente invitación será 
publicada en el SISCAE en las fechas indicadas para la consideración de 
los proveedores interesados, de acuerdo a lo establecido en el Arto. 21 de 
la Ley 737 y Arto. 63 de su Reglamento General. 

Managua, jueves 17 de agosto de 2017 

(F) ROGER ROBLETO FLORES, Director de Adquisiciones Universidad 
Nacional Agraria 

TÍTULOS PROFESIONALES 

Reg. TP11937- M. 83918171- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 209, tomo 
VII, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

TANIA DEL CARMEN MAL TEZ CARCACHE. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 001-280495-0033Y, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Turismo Sostenible. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los ocho días 
del mes de septiembre del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 8 de septiembre del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg.11678 -M. 83477535- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad Internacional de la Integración de América Latina- UN IV AL 
-(Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en Sesión 31-97), 
Certifica que el folio No. V. Partida: 138, Tomo: 6, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de: Relaciones Internacionales, este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA 
LATINA- UNIVAL- POR CUANTO: 

LAURA MARÍA GONZALEZ GUTIERREZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Relaciones Internacionales, para 

obtener el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en 
las disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende 
el Título de Licenciada en Relaciones Internaciones con su Especialidad 
en Proyectos de Cooperación Internacional para el Desarrollo, para 
que goce de los derechos prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 30 días del 
mes de noviembre de 2006. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. 
El Secretario General, Msc. lleana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 07 de agosto de 2017. Msc. Ileana Jerez 
Navarro, Responsable de Registro Académico, UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg.l1679- M. 83477535- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad Internacional de la Integración de América Latina- UN IV AL 
-(Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en Sesión 31-97), 
Certifica que el folio No. V, Partida: 139, Tomo: 5, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de: Contaduría Pública, este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA 
- UNIVAL- POR CUANTO: 

HAYDEE MARÍA MORALES OBANDO, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Contaduría Pública, para obtener 
el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las 
disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende 
el Titulo de Licenciado en Contaduría Pública con su Especialidad en 
Proyecto de 1 nversión, para que goce de los derechos prerrogativas que 
legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 24 di as del 
mes de octubre de 2005. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. 
El Secretario General, Msc. Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 24 de julio de 2017. Msc. Ileana Jerez Navarro, 
Responsable de Registro Académico, UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg.l1680- M. 83477535 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad Internacional de la Integración de América Latina- UNIVAL 
-(Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en Sesión 31-97), 
Certifica que el folio No. XXXIX, Partida: 1102, Tomo: 17, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de: Ciencias Administrativas y Contables, 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE 
AMÉRICA LATINA- UNIVAL- POR CUANTO: 

FREDDY IVAN SO LIS SARAVIA, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de: Ciencias Administrativas y Contables, para 
obtener el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en 
las disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende 
el Título de Licenciado en Contaduría Pública, para que goce de los 
derechos prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 27 días del 
mes de julio de 2017. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El 
Secretario General, Msc. lleana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 02 de agosto de 2017. Msc. Ileana Jerez 
Navarro, Responsable de Registro Académico, UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg.11681- M. 83477535- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad Internacional de la Integración de América Latina- UNIVAL 
- (Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en Sesión 31-
97), Certifica que el folio No. LXIV, Partida: 675, Tomo: 9, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de: Ciencias Jurídicas, este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA 
-UN IV AL- POR CUANTO: 

NORMAN JOSE VALLE TORREZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Jurídicas. para obtener 
el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las 
disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende 
el Título de Licenciado en Derecho con su Especialidad en Derecho 
Procesal Penal, para que goce de los derechos prerrogativas que legalmente 
la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 9 días del 
mes de noviembre de 2009. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. 
El Secretario General, Msc. Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 02 de agosto de 2017. Msc. Ileana Jerez 
Navarro, Responsable de Registro Académico, UN IV AL, NICARAGUA. 

Reg.ll682 -M. 83477535 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad Internacional de la Integración de América Latina- UNIVAL 
- (Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en Sesión 31-
97), Certifica que el folio No. IX, Partida: 259, Tomo: 17, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de: Ciencias Administrativas y Contables, 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE 
AMÉRICA LATINA- UN IV AL- POR CUANTO: 

OSCAR SALVADOR FLORES VELASQUEZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Administrativas y 
Contables, para obtener el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud de 
lo prescrito en las disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, 
le extiende el Título de Licenciado en Relaciones Internacionales, con su 
Especialidad en Proyecto de Cooperación Internacional, para que goce 
de los derechos prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 27 días del 
mes de julio de 2017. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El 
Secretario General, Msc. Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 02 de agosto de 2017. Msc. Ileana Jerez 
Navarro, Responsable de Registro Académico, UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg.ll683- M. 78996229- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad Internacional de la Integración de América Latina- UNIVAL 
-(Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en Sesión 31-97), 
Certifica que el folio No. VII, Partida: 188, Tomo: 16, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de: Ciencias de la Educación, este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA 
- UNIVAL- POR CUANTO: 

CELIA YOLIBETH GUTIERREZ RIVERA, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias de la Educación, para 
obtener el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en 
las disposiciones legales y el Reglamento General de UN IV AL, le extiende 
el Título de Licenciada en Español con su Especialidad en Gramática 
y Redacción, para que goce de los derechos prerrogativas que legalmente 
la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 12 días del 
mes de octubre de 2016. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. 
El Secretario General, Msc. Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 03 de agosto de 2017. Msc. Ileana Jerez 
Navarro, Responsable de Registro Académico, UN! VAL, NICARAGUA. 

Reg. TPII684- M.75118172- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad Internacional de la Integración de América Latina- UNIVAL 
-(Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en Sesión 31-97), 
Certifica que el folio No. Ill, Partida: 65, Tomo: 17, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de: Ciencias de la Educación, este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA 
- UNIVAL- POR CUANTO: 

SOCHIL ELIETH MEDINA LOPEZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias de la Educación, para 
obtener el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en 
las disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende 
el Título de Licenciada en Matemáticas, para que goce de los derechos 
prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 1 O días del 
mes de febrero de 2017. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. 
El Secretario General, Msc. Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 03 de agosto de 2017. Msc. Ileana Jerez 
Navarro, Responsable de Registro Académico, UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg.ll685 -M. 691236- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad Internacional de la Integración de América Latina- UNIVAL 
-(Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en Sesión 31-97), 
Certifica que el folio No. V, Partida: 134, Tomo: 17, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de: Idiomas, este Departamento lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 
DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA- UNIVAL - POR 
CUANTO: 

MAYCOL ANTONIO MEDINA GARCIA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Idiomas, para obtener el grado 
de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones 
legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende el Título de 
Licenciado en Ingles, para que goce de los derechos prerrogativas que 
legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 5 días del 
mes de junio de 2017. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El 
Secretario General, Msc. Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 31 de julio de 2017. Msc. Ileana Jerez Navarro, 
Responsable de Registro Académico, UN IV AL, NICARAGUA. 

Reg.ll686- M.645616- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad Internacional de la Integración de América Latina- UNIVAL 
-(Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en Sesión 31-97), 
Certifica que el folio No. VIII, Partida: 226, Tomo: 17, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de: Ciencias de la Educación, este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
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INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA 
- UNIVAL- POR CUANTO: 

NOEL CHAVARRIA GONZALEZ, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de: Ciencias de la Educación, para obtener 
el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las 
disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende el 
Título de Licenciado en Español con su Especialidad en Gramática, para 
que goce de los derechos prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 21 días del 
mes de marzo de 2017. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. 
El Secretario General, Msc. lleana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 31 dejuliode 2017. Msc.lleanaJerezNavarro, 
Responsable de Registro Académico, UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg.ll687- M. 9446678- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad Internacional de la Integración de América Latina- UN IV AL 
- (Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en Sesión 31-
97), Certifica que el folio No. IV, Partida: 93, Tomo: 5, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de: Contaduría Pública y Finanzas, 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE 
AMÉRICA LATINA- UNIVAL- POR CUANTO: 

NORMAN ALEJANDRO GUTIERREZ MENDOZA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Contaduría Pública y 
Finanzas, para obtener el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud 
de lo prescrito en las disposiciones legales y el Reglamento General de 
UNIVAL, le extiende el Título de Licenciado en Contaduría Pública 
con Especialidad en Gerencia Financiera, para que goce de los derechos 
prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 1 días del 
mes de abril de 2005. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El 
Secretario General, Msc. lleana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 05 de julio de 2017. Msc. lleana Jerez Navarro, 
Responsable de Registro Académico, UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg.ll688- M. 067125- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad Internacional de la Integración de América Latina- UNIVAL 
-(Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en Sesión 31-97), 
Certifica que el folio No. V, Partida: 134, Tomo: 17, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de: Idiomas, este Departamento lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 
DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA- UNIVAL- POR 
CUANTO: 

LUIS MANUEL AVERRUZ RUIZ, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de: Idiomas, para obtener el grado de Licenciado, 
POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones legales y el 
Reglamento General de UNIVAL, le extiende el Título de Licenciado en 
Ingles con su Especialidad en Gramática del Inglés, para que goce de 
los derechos prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 14 días del 
mes de marzo de 2017. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. 
El Secretario General, Msc. lleana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 02 de agosto de 2017. Msc. lleana Jerez 
Navarro, Responsable de Registro Académico, UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg.ll689- M. 438391 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad Internacional de la Integración de América Latina- UNIVAL 
-(Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en Sesión 31-97), 
Certifica que el folio No. VIII, Partida: 224, Tomo: 17, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de: Ciencias de la Educación, este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA 
LATINA- UN IV AL- POR CUANTO: 

NEYMI DE LOS ANGELES HERNANDEZ ESTRADA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias de la 
Educación, para obtener el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud 
de lo prescrito en las disposiciones legales y el Reglamento General 
de UNIVAL, le extiende el Título de Licenciada en Español con su 
Especialidad en Gramática, para que goce de los derechos prerrogativas 
que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 21 días del 
mes de marzo de 2017. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. 
El Secretario General, Msc. lleana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 02 de agosto de 2017. Msc. lleana Jerez 
Navarro, Responsable de Registro Académico, UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg.ll690- M. 182363- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad Internacional de la Integración de América Latina- UNIVAL 
-(Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en Sesión 31-97), 
Certifica que el folio No. LXII, Partida: 1765, Tomo: 17, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de: Ciencias Jurídicas, este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA 
- UNIVAL- POR CUANTO: 

JILMA DANIELA GARCIA MONTENEGRO, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Jurídicas, para 
obtener el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito 
en las disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, le 
extiende el Título de Licenciada en Derecho, para que goce de los derechos 
prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 2 días del 
mes de junio de 2017. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El 
Secretario General, Msc. Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 02 de agosto de 2017. Msc. Ileana Jerez 
Navarro, Responsable de Registro Académico, UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg.ll691 -M. 737649- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad Internacional de la Integración de América Latina- UNIVAL 
- (Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en Sesión 31-
97), Certifica que el folio No. XLV, Partida: 2064, Tomo: 16, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de: Ciencias Administrativas y Contables, 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE 
AMÉRICA LATINA- UNIVAL- POR CUANTO: 

SUZETH LISSETH ESCORCIA SALINAS, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Administrativas y 
Contables, para obtener el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud 
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de lo prescrito en las disposiciones legales y el Reglamento General 
de UNIVAL, le extiende el Título de Licenciada en Administración 
Internacional de Empresas, para que goce de los derechos prerrogativas 
que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 13 días del 
mes de junio de 2016. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El 
Secretario General, Msc. lleana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 02 de agosto de 2017. Msc. lleana Jerez 
Navarro, Responsable de Registro Académico, UN IV AL, NICARAGUA. 

Reg.ll692- M. 206454- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad Internacional de la Integración de América Latina- UNIVAL 
- (Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en Sesión 31-
97), Certifica que el folio No. LVI, Partida: 1605, Tomo: 16, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de: Ciencias Jurídicas, este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA 
LATINA- UNIVAL- POR CUANTO: 

RENE ANGEL GUEVARA DAVILA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Jurídicas, para obtener 
el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las 
disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende el 
Título de Licenciado en Derecho, para que goce de los derechos prerrogativas 
que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 16 días del 
mes de noviembre de 2016. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. 
El Secretario General, Msc. Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 31 de julio de 2017. Msc. Ileana Jerez Navarro, 
Responsable de Registro Académico, UNlVAL, NICARAGUA. 

Reg.ll693- M. 206454- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad Internacional de la Integración de América Latina- UNIVAL 
-(Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en Sesión 31-97), 
Certifica que el folio No. V, Partida: 139, Tomo: 5, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de: Contaduría Pública, este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA 
- UNIVAL- POR CUANTO: 

HAYDEE MARIA MORALES OBANDO, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Contaduría Pública, para obtener 
el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las 
disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende 
el Título de Licenciado en Contaduría Pública, para que goce de los 
derechos prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 24 días del 
mes de octubre de 2005. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. 
El Secretario General, Msc. Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 24 de julio de 2017. Msc. Ileana Jerez Navarro, 
Responsable de Registro Académico, UN! VAL, NICARAGUA. 

Reg.ll694- M. 206454- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico de la 

Universidad Internacional de la Integración de América Latina- UN IV AL 
- (Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en Sesión 31-
97), Certifica que el folio No. LIX, Partida: 1673, Tomo: 17, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de: Ciencias Jurídicas, este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA 
- UNIVAL- POR CUANTO: 

RAFAEL ARMANDO VALLE SEQUEIRA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Jurídicas, para obtener 
el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las 
disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende 
el Título de Licenciado en Derecho con su Especialidad en Derecho de 
Familia, para que goce de los derechos prerrogativas que legalmente la 
Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 1 días del 
mes de febrero de 2017. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. 
El Secretario General, Msc. Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 26 de julio de 2017. Msc. Ileana Jerez Navarro, 
Responsable de Registro Académico, UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg.l1695- M. 206454- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad Internacional de la Integración de América Latina- UNIVAL 
- (Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en Sesión 31-
97), Certifica que el folio No. 154, Partida: III, Tomo: 13, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de: Desarrollo Social, este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA 
- UNIVAL- POR CUANTO: 

KALA YENETSY CENTENO SOZA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Desarrollo Social, para obtener 
el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las 
disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende 
el Título de Licenciada en Desarrollo Social con su Especialidad en 
Proyecto de Cooperación, para que goce de los derechos prerrogativas 
que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 21 días del 
mes de diciembre de 2013. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. 
El Secretario General, Msc. Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 24 de julio de 2017. Msc. Ileana Jerez Navarro, 
Responsable de Registro Académico, UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg.11696- M. 206454- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad Internacional de la Integración de América Latina- UNIVAL 
-(Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en Sesión 31-97), 
Certifica que el folio No. XLIX, Partida: 3083, Tomo: 17, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de: Ciencias Administrativa y Contables, 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE 
AMÉRICA LATINA- UNIVAL- POR CUANTO: 

SCARLETH LIZETH SILVA BALDE LOMAR, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Administrativas y 
Contables, para obtener el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud de 
lo prescrito en las disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, 
le extiende el Título de Licenciada en Administración Internacional, con 
su Especialidad en Proyecto de Inversión, para que goce de los derechos 
prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 27 días del 
mes de julio de 2017. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El 
Secretario General, Msc. Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 03 de agosto de 2017. Msc. Ileana Jerez 
Navarro, Responsable de Registro Académico, UN IV AL, NICARAGUA. 

Reg.11697- M. 206454- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad Internacional de la Integración de América Latina- UNIVAL 
- (Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en Sesión 31-
97), Certifica que el folio No. LXI, Partida: 1738, Tomo: 17, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de: Ciencias Jurídicas, este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA 
-UN IV AL- POR CUANTO: 

GRETEL SOFIA CHAVARRIA SEVILLA ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Jurídicas, para obtener 
el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las 
disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende 
el Título de Licenciada en Derecho con su Especialidad en Derecho 
Procesal Penal, para que goce de los derechos prerrogativas que legalmente 
la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 26 días del 
mes de abril de 2017. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El 
Secretario General, Msc. Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 24 de julio de 2017. Msc. Ileana Jerez Navarro, 
Responsable de Registro Académico, UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg.Il698- M. 206454- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad Internacional de la Integración de América Latina- UNIVAL 
-(Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en Sesión 31-97), 
Certifica que el folio No. XLVIII, Partida: 3070, Tomo: 17, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de: Ciencias Administrativa y Contables, 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE 
AMÉRICA LATINA- UNIVAL- POR CUANTO: 

MARIA INEZ ROCHA, ha cumplido con todos los requisitos establecidos 
por la Facultad de: Ciencias Administrativas y Contables, para obtener 
el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las 
disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende 
el Título de Licenciada en Administración Internacional, con su 
Especialidad en Proyecto de Inversión, para que goce de los derechos 
prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 26 días del 
mes de abril de 2017. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El 
Secretario General, Msc. !lea na J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 25 de julio de 2017. Msc. Ileana Jerez Navarro, 
Responsable de Registro Académico, UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg.ll699- M. 206454- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad Internacional de la Integración de América Latina- UNIVAL 
- (Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en Sesión 31-
97), Certifica que el folio No. XLV, Partida: 1228, Tomo: 17, del Libro de 

Registro de Títulos de la Facultad de: Humanidades, este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA 
-UN IV AL- POR CUANTO: 

INTY YUBELKA UBEDA RODRIGUEZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Humanidades, para obtener 
el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las 
disposiciones legales y el Reglamento General de UN IV AL, le extiende el 
Título de Licenciada en Psicología con su Especialidad en Psicología 
Clínica, para que goce de los derechos prerrogativas que legalmente la 
Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 6 días del 
mes de marzo de 2017. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. 
El Secretario General, Msc. lleana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 31 de julio de 2017. Msc. Ileana Jerez Navarro, 
Responsable de Registro Académico, UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg.II700- M. 206454- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad Internacional de la Integración de América Latina- UNIVAL 
- (Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en Sesión 31-
97), Certifica que el folio No. XLV, Partida: 1223, Tomo: 17, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de: Humanidades, este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA 
- UNIVAL- POR CUANTO: 

JEFRY DAVID BRIONES TALAVERA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Humanidades, para obtener 
el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las 
disposiciones legales y el Reglamento General de UN IV AL, le extiende el 
Título de Licenciado en Psicología con su Especialidad en Psicología 
Clínica, para que goce de los derechos prerrogativas que legalmente la 
Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 6 días del 
mes de marzo de 2017. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. 
El Secretario General, Msc. lleana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 31 de julio de 2017. Msc. Ileana Jerez Navarro, 
Responsable de Registro Académico, UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg.ll701 -M. 206454- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad Internacional de la Integración de América Latina- UN IV AL 
- (Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en Sesión 31-
97), Certifica que el folio No. XLV, Partida: 1229, Tomo: 17, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de: Humanidades, este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA 
- UNIVAL- POR CUANTO: 

TATIANA LISSETH LOPEZ TALAVERA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Humanidades, para obtener 
el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las 
disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende 
el Título de Licenciada en Psicología con Especialidad en Psicología 
Clínica, para que goce de los derechos prerrogativas que legalmente la 
Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 6 días del 
mes de marzo de 2017. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. 
El Secretario General, Msc. Ileana J. Bonilla. 

6409 



22-08-17 LA GACETA- DIARIO OFICIAL 159 

Es conforme, Managua, a los 31 de julio de 2017. Msc.lleana Jerez Navarro, 
Responsable de Registro Académico, UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg.ll702- M. 206454- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad Internacional de la Integración de América Latina- UN IV AL 
-(Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en Sesión 31-97), 
Certifica que el folio No. XLVI, Partida: 1252, Tomo: 17, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de: Humanidades. este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA 
-UN IV AL- POR CUANTO: 

JUAN FRANCISCO FIGUEROA CARRASCO,hacumplidocontodos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Humanidades, para obtener 
el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las 
disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende el 
Título de Licenciado en Psicología con su Especialidad en Psicología 
Clínica, para que goce de los derechos prerrogativas que legalmente la 
Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 30 días del 
mes de marzo de 2017. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. 
El Secretario General, Msc. Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 31 de julio de 2017. Msc. Ileana Jerez Navarro, 
Responsable de Registro Académico, UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg.ll703 -M. 206454- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad Internacional de la Integración de América Latina- UNIVAL 
-(Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en Sesión 31-97), 
Certifica que el folio No. XVIII, Partida: 459, Tomo: 15, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de: Desarrollo Social, este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA 
- UNIVAL- POR CUANTO: 

CRISTIAN DANIEL CARRERO BRIONES, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Desarrollo Social, para obtener 
el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las 
disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende el 
Título de Licenciado en Desarrollo Social, para que goce de los derechos 
prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 23 días del 
mes de marzo de 2015. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. 
El Secretario General, Msc. Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 31 de julio de 2017. Msc. Ileana Jerez Navarro, 
Responsable de Registro Académico, UN IV AL, NICARAGUA. 

Reg.ll704- M. 666329- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad Internacional de la Integración de América Latina- UN! VAL 
-(Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en Sesión 31-97), 
Certifica que el folio No. XXXVIII, Partida: 1082, Tomo: 14, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de: Ciencias Administrativas y Contables, 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE 
AMÉRICA LATINA- UN IV AL- POR CUANTO: 

MAGALY DE JESUS VARGAS ROJAS, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Administrativas y 
Contables, para obtener el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud 
de lo prescrito en las disposiciones legales y el Reglamento General 
de UNIVAL, le extiende el Título de Licenciada en Administración 
Internacional de Empresas, para que goce de los derechos prerrogativas 
que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 9 días del 
mes de diciembre de 2014. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. 
El Secretario General, Msc. lleana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 12 de agosto de 2017. Msc. lleana Jerez 
Navarro, Responsable de Registro Académico, UN IV AL, NICARAGUA. 

Reg.11705 -M. 666329- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad Internacional de la Integración de América Latina- UNIVAL 
-(Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en Sesión 31-97), 
Certifica que el folio No. XLVI, Partida: 1265, Tomo: 17, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de: Humanidades, este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA 
-UN IV AL- POR CUANTO: 

HEYDI RAQUEL NAVARRO ESPINALES, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Humanidades, para obtener 
el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las 
disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende el 
Título de Licenciada en Psicología con su Especialidad en Psicología 
Clínica, para que goce de los derechos prerrogativas que legalmente la 
Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 3 días del 
mes de agosto de 2017. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. 
El Secretario General, Msc. Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 12 de agosto de 2017. Msc. Ileana Jerez 
Navarro, Responsable de Registro Académico, UN IV AL, NICARAGUA. 

Reg.11706- M. 666329- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad Internacional de la Integración de América Latina- UNIVAL 
-(Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en Sesión 31-97), 
Certifica que el folio No. XXIV, Partida: 632, Tomo: 17, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de: De Desarrollo Social, este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA 
- UNIVAL- POR CUANTO: 

NERYS TERESA URTECHO ULLOA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: De Desarrollo Social, para 
obtener el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en 
las disposiciones legales y el Reglamento General de UN IV AL, le extiende 
el Título de Licenciada en Desarrollo Social con su Especialidad en 
Cooperación Internacional, para que goce de los derechos prerrogativas 
que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 3 días del 
mes de agosto de 2017. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. 
El Secretario General, Msc. lleana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 12 de agosto de 2017. Msc. Ileana Jerez 
Navarro, Responsable de Registro Académico, UNIVAL, NICARAGUA. 
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Reg.ll707- M. 666329- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad Internacional de la Integración de América Latina- UNIVAL 
-(Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en Sesión 31-97), 
Certifica que el folio No. LXII, Partida: 1778, Tomo: 17, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de: Ciencias Jurídicas, este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA 
- UNIVAL- POR CUANTO: 

REYNA GRACIELA CHAVARRIA ACEVEDO, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Jurídicas, para 
obtener el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito 
en las disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, le 
extiende el Título de Licenciada en Derecho con su Especialidad en 
Derecho Procesal Penal, para que goce de los derechos prerrogativas que 
legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 3 días del 
mes de agosto de 2017. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. 
El Secretario General, Msc. Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 12 de agosto de 2017. Msc. Jleana Jerez 
Navarro, Responsable de Registro Académico, UN IV AL, NICARAGUA. 

Reg. TP 11708 - M. 8369124 - Valor C$95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad de Managua, 
certifica que bajo el folio No. 273, Página No. 137, Tomo No. III, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

LIDIA LIBETH MORALES SOTELO, natural de Larreynaga, 
Departamento de León, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de Licenciada en Derecho, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis días del 
mes de agosto del año dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ing. Dora María Meza Cornavaca, La Secretaría General, Msc. Silvia Elena 
ValleAreas, La Directora de Registro y Admisión, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los seis días del mes de 
agosto del año dos mil diecisiete. (f) Margarita Cuadra Ferrey, Directora 
de Registro y Admisión. 

Reg.ll709- M. 83688905- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 276, tomo XXII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

MARÍA NELA VELÁSQUEZ CASCO, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Ciencias de la Educación Mención Lengua y Literatura, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 
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Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los nueve días del 
mes de junio del dos mil diecisiete El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 9 de junio de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP1171 O- M.915644395- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en la página 16, 
Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad, FF.CC.EE.AA, 
que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título que dice 
"LA UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
UCAN". POR CUANTO: 

LUIS ALBERTO CALDERÓN CARBAJAL. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Económicas y 
Administrativas. POR TANTO: Le extiendo el Título de: Licenciado (a) 
en Administración Aduanera y Comercio Exterior. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, treinta y uno de marzo de dos mil diecisiete. El Rector 
de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario General, 
Lic. Manelly Bonilla Miranda 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta y un días 
del mes de marzo del año dos mil diecisiete. (f) Secretaria General U.C.A.N. 

Reg. TP11711- M 3027960- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La suscrita Secretaria General de la UNIVERSIDAD JUAN PABLO 11, 
certifica que en el Libro Único de Actas de Inscripción de Títulos, Emitido 
por la Universidad Juan Pablo II, se inscribió mediante, Tomo II, Folio 
078, Acta No. 226, Partida 303, el Titulo a nombre de: 

YURY LEONOR PEREIRA RODRÍGUEZ. Quien se identifica con 
Cédula de Identidad número 121-180481-000IF que habiendo cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudios de la Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con Mención en Administración Escolar 
y Liderazgo Educativo, y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes se extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación 
con Mención en Administración Escolar y Liderazgo Educativo. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco días del 
mes de mayo del año dos mil diecisiete. (f) Presidente, Monseñor Sócrates 
René Sándigo Jirón. Rector, Pbro. Víctor Manuel Rivas Bustamante. 
Secretaria General, MAE. Esther del Carmen !barra Castillo. Directora de 
Registro Académico, Lic. Marlene del Carmen Pacheco Cruz. (f) MAE. 
Esther del Carmen Ibarra Castillo, Secretaria General. 

Reg. TP11712- M 3028192- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La suscrita Secretaria General de la UNIVERSIDAD JUAN PABLO 11, 
certifica que en el Libro Único de Actas de Inscripción de Títulos, Emitido 
por la Universidad Juan Pablo II, se inscribió mediante, Tomo II, Folio 
077, Acta No. 224, Partida 301, el Título a nombre de: 

DANELIA DEL SOCORRO LAGUNA. Quien se identifica con Cédula 
de Identidad número 121-210771-0007S que habiendo cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudios de la Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con Mención en Administración Escolar 
y Liderazgo Educativo, y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes se extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación 
con Mención en Administración Escolar y Liderazgo Educativo. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco días del 
mes de mayo del año dos mil diecisiete. (f) Presidente, Monseñor Sócrates 
René Sándigo Jirón. Rector, Pbro. Víctor Manuel Rivas Bustamante. 
Secretaria General, MAE. Esther del Carmen !barra Castillo. Directora de 
Registro Académico, Lic. Marlene del Carmen Pacheco Cruz. (f) MAE. 
Esther del Carmen !barra Castillo, Secretaria General. 

Reg. TPII713- M. 915660973- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del Norte 
de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página N• 361, Asiento N• 
776, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de Graduados que lleva ésta 
universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
DEL NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO: 

MANUEL DE JESUS TORREZ GONZALEZ. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias de la Educación 
con Mención en Física - Matemática. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Esteli, República de Nicaragua, a los treinta días del 
mes de mayo del año dos mil diecisiete. Msc. Noel Ramón Ponce Lanzas, 
Rector. Msc. José Augusto Zeledón !barra, Secretario General. Msc. Sergio 
José Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Esteli. República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de mayo del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Sergio Calero Jaime, 
Director de Registro y Control Académico 

Reg. TP11714- M. 83504143- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora del Departamento de Registro Académico de La 
American University, LAAU, certifica que en la página Ciento Once, tomo 
Dos, del libro de Certificación de Títulos de la Facultad de Tecnología y 
Sistemas, que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA AMERICAN UNIVERSITY, LAAU POR CUANTO: 

YISELA REBECA MUNDUL MORÁN, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la facultad de Tecnología y Sistemas. POR 
TANTO: le extiende el Título de Ingeniera Civil, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de diciembre del año dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
Mariano José Vargas. El Secretario General, Rita Margarita Narváez Vargas. 

Es conforme, Managua quince de diciembre del año dos mil dieciséis (f) 
lng. Alba Luz Gámez Baltodano, Directora de Registro Académico. 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora del Departamento de Registro Académico de La 
American University, LAAU, certifica que en la página Ciento Nueve, tomo 
Dos, del libro de Certificación de Diplomas de Postgrado de la Facultad 
de Tecnología y Sistemas, que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Diploma de Postgrado que dice: LA AMERICAN UNIVERSITY, 
LAAU "Educando para el Desarrollo Humano" La Facultad de Tecnología 
y Sistemas, Otorga el presente Diploma de Postgrado "Planificación 
Formulación, Evaluación y Administración de Proyectos" 

A: YISELA REBECA MUNDUL MORÁN. Impartido del veintiséis 
de junio al treinta de octubre del año dos mil dieciséis, con duración de 
174 horas. Dado en la ciudad de Managua, a los quince días del mes de 
diciembre del año dos mil dieciséis MPA/MBA. Mariano José Vargas, 
Rector, Lic. Rita Narváez Vargas, Secretaria General. 

En conforme, Managua quince de diciembre del año dos mil dieciséis. lng. 
Alba Luz Gámez Baltodano, Directora de Registro Académico. 

Reg. TP11715- M. 3014930- Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad de Managua. 
certifica que bajo el folio No. 846, Página No. 424, Tomo No. 11, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

ANA MARÍA RAMOS CANO, natural de Managua, Departamento de 
Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Contaduría Pública, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco días 
del mes de agosto del año dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
lng. Dora María Meza Cornavaca, La Secretaria General, Msc. Silvia Elena 
ValleAreas, La Directora de Registro y Admisión, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los cinco días del mes 
de agosto del año dos mil diecisiete. (f) Margarita Cuadra Ferrey, Directora 
de Registro y Admisión. 

Reg. TP11716- M.3028028- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de las 
Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No. 5800, Acta No. 
33, Tomo XII, Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE 
LAS AMÉRICAS POR CUANTO: 

SONIA DEL SOCORRO HERRERA ZELEDÓN. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Económicas 
y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el presente Título De: 
Licenciada en Contabilidad Pública y Auditoría. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 24 días del 
mes de abril del 2016. Rector General: (F) Evenor Estrada G., Secretario 
General: (F) A riel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 24 de abril del 2016 (f) Lic. Jolieth 
Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico. 

Reg. TPII717- M. 83703143- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el N• 1234, Página 026, Tomo I-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ciencias de la Economía, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

MAYKELING DAYANA FIGUEROA VILLARREYNA. Natural de 
Condega, Departamento de Esteli, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le 
extiende el título de: Licenciada en Contabilidad Pública y Finanzas, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del país le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco días 
del mes de abril del año dos mil diecisiete. Rectora de la Universidad: Dra. 
Oiga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga Asunción 
Meza Soza. Decano Nacional de Carrera: Lic. Francisco Javier Gutiérrez 
Villagra. (t) Lic. Xiomara del Socorro Suarez Rodríguez. Directora de 
Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TPI 1718- M.83702959- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el N" 1235, Página 026, Tomo 1-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ciencias de la Economía, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

JAMILET DEL CARMEN RODRIGUEZ RIVERA. Natural de San 
Rafael del Norte, Departamento de Jinotega, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudio de 
su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: se le extiende el título de: Licenciada en Contabilidad Pública 
y Finanzas, para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco días 
del mes de abril del año dos mil diecisiete. Rectora de la Universidad: Dra. 
Oiga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga Asunción 
Meza Soza. Decano Nacional de Carrera: Lic. Francisco Javier Gutiérrez 
Villagra. (f) Lic. Xiomara del Socorro Suarez Rodríguez. Directora de 
Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TPII719- M.83703412- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el N• 1221, Página 026, Tomo 1-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ciencias de la Economía, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

KAREN SUYEN PEREZ RIVAS. Natural de Condega, Departamento 
de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el título de: 
Licenciada en Contabilidad Pública y Finanzas, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco días 
del mes de abril del año dos mil diecisiete. Rectora de la Universidad: 
Dra. Oiga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga 
Asunción Meza Soza. Decano Nacional de Carrera: Lic. Francisco Javier 
Gutiérrez Villagra. (f) Lic. Xiomara del Socorro Suarez Rodríguez. Director 
de Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP11720- M.9157005114- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 183, tomo XXII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

SILVIA ELENA RUIZ PARADA, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de Educación Media 

Mención Ciencias Naturales, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los dos dias del 
mes de junio del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrion M." 

Es conforme. León, 2 de junio de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPI1721 -M. 83706804- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que bajo el Registro con 
el Número de Partida 3916, Folio 1156, Tomo No. II, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados de la Universidad Hispanoamericana, Inscribe el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR 
CUANTO: 

TANIA MARÍA PANIAGUA FLORES. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha aprobado en la 
Facultad de: Ciencias Jurídicas y Sociales. Todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios correspondiente y POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciada en Psicología. Para que goce de las prerrogativas que las 
leyes le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciocho 
días del mes de diciembre del dos mil quince. Rector de la Universidad, 
Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, Carlos Bermúdez Blandino. 

Es conforme, Managua, catorce de agosto del20 17. (f) Lic. Yadira Bermúdez 
García, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TP11722- M.83708044- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el N° 1224, Página 026, Tomo 1-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ciencias de la Economía, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

DIXIANA ROMAREY OBREGON FONSECA. Natural de Somoto, 
Departamento de Madriz, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende 
el título de: Licenciada en Contabilidad Pública y Finanzas, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco días 
del mes de abril del año dos mil diecisiete. Rectora de la Universidad: Dra. 
Oiga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga Asunción 
Meza Soza. Decano Nacional de Carrera: Lic. Francisco Javier Gutiérrez 
Villagra. (t) Lic. Xiomara del Socorro Suarez Rodríguez. Directora de 
Registro Académico Nacional. UPONTC. 

Reg. TP11723- M.83708854- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que a la página 305, tomo 11, 
del Libro de Registro de Título de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Estelí que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA -
POR CUANTO: 
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BELKIN YESSENIA SOZA ACUÑA. ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Regional Multidisciplinaria de 
Estelí. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Turismo 
Sostenible. Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua, a los dos días del 
mes de julio del dos mil doce. El Rector de la Universidad. Elmer Cisnero 
Moreira. El Secretario General, Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua. 2 de julio del2012. (f) Directora. 

Reg. TPII724- M.83708131 -Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad de Managua, 
certifica que bajo el folio No. 875, Página No. 439, Tomo No. 11, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad de Managua. 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

ERIKA CRISTINA ABURTO HERNÁNDEZ, natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciada en Contaduría Pública, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco días 
del mes de agosto del ai\o dos mil diecisiete La Rectora de la Universidad, 
lng. Dora María Meza Cornavaca, La Secretaria General, Msc. Silvia Elena 
Valle Are as, La Directora de Registro y Admisión, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los cinco días del mes 
de agosto del ai\o dos mil diecisiete. (f) Margarita Cuadra Ferrey, Directora 
de Registro y Admisión. 

Reg. TPII725- M.83710559- Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad de Managua, 
certifica que bajo el folio No. 296, Página No. 148, Tomo No. 111, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

ANA GRISELDA GONZÁLEZ TENORIO, natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciada en Derecho, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis días 
del mes de agosto del ai\o dos mil diecisiete La Rectora de la Universidad, 
Ing. Dora María Meza Cornavaca, La Secretaria General, Msc. Silvia Elena 
Valle Areas, La Directora de Registro y Admisión, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los seis días del mes de 
agosto del ai\o dos mil diecisiete. (f) Margarita Cuadra Ferrey, Directora 
de Registro y Admisión. 

Reg. TPII726- M.83716227- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que bajo el Registro con el 
Número de Partida 4028, Folio 1184, Tomo No. 111, del Libro de Registro 

de Títulos de Graduados de la Universidad Hispanoamericana, Inscribe 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR 
CUANTO: 

MARTÍN ALEXANDER LÓPEZ HENRÍQUEZ. Natural de Rivas, 
Departamento deRivas, República de Nicaragua, ha aprobado en la Facultad 
de: Ciencias Jurídicas y Sociales. Todos los requisitos académicos del 
Plan de Estudios correspondiente y POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciado en Psicología. Para que goce de las prerrogativas que las 
leyes le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de noviembre del dos mil dieciséis. Rector de la Universidad. 
Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, Carlos Bermúdez .Blandino 

Es conforme, Managua, quince de enero del20 17 (f) Msc. Yadira Bermúdez 
García, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TPII727- M.83715613- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el N• 1207, Página 025, Tomo 1-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ciencias de la Economía, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

KENIA ODILY RODRIGUEZ CASTILLO. Natural de Estelí, 
Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende 
el título de: Licenciada en Contabilidad Pública y Finanzas, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintitrés 
días del mes de marzo del ai\o dos mil diecisiete. Rectora de la Universidad: 
Dra. Oiga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga 
Asunción Meza Soza. Decano Nacional de Carrera: Francisco Javier 
Gutiérrez Villagra. (f) Lic. Xiomara del Socorro Suarez Rodríguez Directora 
de Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP11728- M.83715412- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el N" 1228, Página 026, Tomo 1-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ciencias de la Economía, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

SILVIA IRENE MENDOZA MARTINEZ. Natural de Terrabona, 
Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le 
extiende el título de: Licenciada en Contabilidad Pública y Finanzas, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco días 
del mes de abril del ai\o dos mil diecisiete. Rectora de la Universidad: 
Dra. Oiga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga 
Asunción Meza Soza. Decano Nacional de Carrera: Francisco Javier 
Gutiérrez Villagra. (f) Lic. Xiomara del Socorro Suarez Rodríguez Directora 
de Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TPI1729- M.83715776- Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el N° 1223, Página 026, Tomo I-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ciencias de la Economía, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

JESSENIA AGUSTINA ORTIZ POTOY. Natural de Altagracia. 
Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende 
el título de: Licenciada en Contabilidad Pública y Finanzas, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco días 
del mes de abril del año dos mil diecisiete. Rectora de la Universidad: 
Dra. Oiga Maria del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga 
Asunción Meza Soza. Decano Nacional de Carrera: Francisco Javier 
Gutiérrez Villagra. (!)Lic. Xiomara del Socorro Suarez Rodríguez Directora 
de Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP11730- M. 83717734- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad de Managua, 
certifica que bajo el folio No. 261, Página No. 132, Tomo No. 11, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: LA 
UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

JASO N STEVE TÓRREZ GARCÍA, natural de Managua, Departamento 
de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Titulo de 
Ingeniero en Computación y Telemática, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis días del 
mes agosto del año dos mil diecisiete La Rectora de la Universidad, Ing. 
Dora María Meza Comavaca, La Secretaria General, Msc. Silvia Elena 
Valle Are as, La Directora de Registro y Admisión, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los seis días del mes de 
agosto del año dos mil diecisiete.(!) Margarita Cuadra Ferrey, Director/a 
de Registro y Admisión. 

Reg. TPII731 -M. 83171481- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 404, tomo XVI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

ERICK NOEL FLORES CASTILLO, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Doctor en Medicina y Cirugía, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los nueve días del 
mes de junio del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrion M." 

Es conforme. León, 9 de junio de 2017. (!) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPII732-M. 83715822/837115754-ValorC$190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento Registro Académico de la U.C.C. 
Certifica que en Folio No. 2951, Tomo No. 04, del libro de registro de Títulos 
de graduados en la Carrera de Ingeniería Industrial, que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD DE 
CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

REYNALDO ANTONIO SEQUEIRA NOVOA,Naturalde:Chinandega, 
Departamento de: Chinandega, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Ingeniero Industrial. Para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden, y su publicación en la Gaceta 
Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los quince días del mes de 
junio del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad: Lic. Ivania Toruño 
Padilla. Secretario General: Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los veintiocho días del mes de junio del 
dos mil diecisiete(!) Lic. Martha del Carmen Potosme Aguilar., Directora 
de Registro Académico. 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento Registro Académico de la U.C.C. 
Certifica que en Folio No. 0711, Tomo No. 01, del libro de registro de 
Títulos de graduados en la Especialización en Dirección Financiera, que 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice "LA 
UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

REYNALDO ANTONIO SEQUEIRA NOVOA, Natural de: Chinandega, 
Departamento de: Chinandega, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Especialización en Dirección Financiera. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y 
su publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los quince días del mes de 
julio del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad: Lic.Ivania Toruño 
Padilla. Secretario General: Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los veintisiete días del mes de junio del 
dos mil diecisiete(!) Lic. Martha del Carmen Potosme Aguilar., Directora 
de Registro Académico 

Reg. TP11733- M. 91575222- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N• 867, Página 34, Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Ingeniería 
Química.- Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título que 
dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR 
CUANTO: 

CELESTE ALEJANDRA GARCÍA MARTÍNEZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Ingeniería 
Química, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de Jo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Químico. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticuatro 
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días del mes de agosto del año dos mil dieciséis. Rector de la Universidad: 
MBa. Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: lng. Diego Muñoz Latino. 
Decano de la Facultad: Ing. Dr Rafael Antonio Gamero Paguaga 

Es conforme, Managua, veintinueve de agosto del 2016. (f) MSc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro U.N.I 

Reg. TPI 1734- M. 83719984- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 306, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria 
de Estelí, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

SUNILDA ISABEL BLANDÓN GÓMEZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 161-20 1190-0005G, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Técnica Superior en Pedagogía con Mención en 
Educación Infantil. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintidós días 
del mes de mayo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 22 de mayo del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TPII735- M.83717927- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en la página 63, 
Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad, FF.CC.MM, que 
este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título que dice "LA 
UNIVERSIDAD CRISTIANAAUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN''. 
POR CUANTO: 

NELSON SAÚL LIRA CANALES. Ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de: Ciencias Médicas. POR TANTO: Le 
extiendo el Título de: Licenciada (a) Tecnología Médica. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de Garcia. El Secretario 
General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. Es conforme. León, veinte de julio 
del año dos mil diecisiete. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de julio del año dos mil diecisiete. (f) Secretaría General U.C.A.N. 

Reg. TPII736- M.837221419- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 142, 
tomo V, del Libro de Registro de Títulos del Instituto Politécnico de la 
Salud, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

NELLY MARGARITA ORTIZ HERNÁNDEZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 570-260291-0000N, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Enfermería con 
Orientación en Salud Publica. Este Certificado de Inscripción será 

publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua, a los tres días del 
mes de julio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua. 3 de julio del 2017. (f) César Rodríguez Lara. 
Director. 

Reg. TPII737- M.83738874- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 134, tomo XV, partida 14352, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

OSMAN URIEL RODRÍGUEZ RIVERA. Natural de Tipitapa, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica de 
Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Diseño 
Gráfico. Para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los doce días del mes de julio del año 
dos mil dieciséis." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua dos días del mes de agosto del año dos mil dieciséis. 
(f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TPll738- M.83735237- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 211, tomo XV, partida 14585, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

WILMER JOSÉ MENDOZA SOTELO. ha cumplido todos los 
requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Administración de E m presas. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los seis días del mes de octubre del año 
dos mil dieciséis." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua ocho días del mes de noviembre del año dos mil 
dieciséis. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TPll739- M. 83732908- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 285, tomo XV, partida 14806, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

CLAUDIA YARITZA HERNÁNDEZ CONTRERAS. Natural de 
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Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
todos los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica de 
Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Derecho. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los doce días del mes de diciembre del año 
dos mil dieciséis." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora 
Sandoval. El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El 
Director de Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua dieciséis días del mes de diciembre del año dos mil 
dieciséis. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TPII740- M. 83722795- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 432, tomo XVI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

KENIA MAYELA BLANCO DÍAZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Doctor en Medicina y Cirugía, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de junio del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrion M." 

Es conforme. León, 20 de junio de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP11741- M. 8374038- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 345, tomo XXII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

MILDREN CONCEPCIÓN SÁNCHEZ ESPINAL, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Ciencias de la Educación mención Lengua y Literatura, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de junio del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrion M." 

Es conforme. León, 20 de junio de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP11742- M. 83718922- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 395, tomo XVI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

CYNTHIA LUCÍA FURLAN PALMA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, POR TANTO: 

Le extiende el Título de Doctor en Medicina y Cirugía, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los nueve días del 
mes de junio del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrion M." 

Es conforme. León, 9 de junio de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPI1743- M. 83727443- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 321, tomo 
XIII, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Ciencias Económicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

MARIETTY ISABEL TORRENTES MIDENCE. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 361-190295-0000R, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Economía. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis días del 
mes de julio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 6 de julio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP11744- M. 83729114- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 132, tomo V, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria 
de Chontales, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MARÍA MIGDALIA CALERO ÁLVAREZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 121-080688-0004M, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Bioanálisis Clínico. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintinueve 
días del mes de mayo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 29 de mayo del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP11745 -M. 83739057- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 160, tomo 
VII, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
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"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

MARÍA AUXILIADORA TREMINIO MENDOZA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 442-220673-0000C, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Técnica Superior en Pedagogía 
con Mención en Educación Primaria. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República. para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los trece días del 
mes de julio del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 13 de julio del 2016. (t) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TPII746- M. 83729406- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 106, tomo V, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de 
Chontales, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

MARÍA ELENA GARCÍA VARGAS. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 121-160893-IOOOX, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Bioanálisis Clínico. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días del 
mes de mayo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 12 de mayo del 2017. (t) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TPII747- M.83725647- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 271, tomo V, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de 
Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

NICOLASA DEL CARMEN ALVARADO MARTÍNEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 444-271085-0000J, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación Media 
en Ciencias Naturales. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta Diarío Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los ocho días del 
mes de mayo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 8 de mayo del 2017. (t) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP11748- M.83 725108- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 302, tomo 
XIII, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Ciencias Económicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

KENIA TATIANA PÉREZ VARGAS. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 401-160793-0002B, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Mercadotecnia Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once días del 
mes de mayo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 11 de mayo del 2017. (t) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP11749- M.83729073- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 105, tomo V, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de 
Chontales, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

ANA MARÍA OBANDO BONILLA. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 121-030890-0003C, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Bioanálisis Clínico. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días del 
mes de mayo del dos mil diecisiete La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 12 de mayo del 2017. (t) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TPII750- M.83724194- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad de Managua, 
certifica que bajo el folio No. 330, Página No. 166, Tomo II, del Libro 
de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

DARWIN ANTONIO OLIVARES LÓPEZ, natural de León, 
Departamento de León, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de Ingeniero Industrial, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis días del 
mes de agosto del año dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
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Ing. Dora María Meza Cornavaca, La Secretaria General, Silvia Elena Valle 
Areas, La Directora de Registro y Admisión, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los seis días del mes 
agosto del año dos mil diecisiete. (f) Margarita Cuadra Ferrey, Directora 
de Registro y Admisión. 

Reg. TPI 1751- M. 83724132- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la BICU, Certifica que 
en la Página 400, Tomo VII, del libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA BLUEFIELDS INDIAN & 
CARIBBEAN UNIVERSITY". POR CUANTO: 

SAYDA DALILA MUNGRIO. Natural de Bluefields, Región Autónoma 
de la Costa Caribe Sur, República de Nicaragua, Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias de la Educación 
y Humanidades. POR TANTO: Le extiende el Título de: Enfermera 
Profesional. Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma de la Costa Caribe Sur, 
República de Nicaragua, a los 30 días del mes julio del año 2017. El Rector 
de la Universidad, Msc. Gustavo Castro Jo. El Secretario General, Msc. 
Rene Cassells Martínez. El Decano, Msc. Arlen Fagot Muller 

Es conforme, Bluefields, 01 de agosto del año 2017. (f) Directora de 
Registro, BICU. 

Reg. TP11752- M. 83732170- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 3593, Página 35, Tomo VI, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología de la 
Construcción.- Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO: 

ERWIN ANTONIO RUEDA RODRÍGUEZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología de 
la Construcción, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Civil. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte y 
cinco días del mes de mayo del año dos mil diecisiete. Autorizan: MBa. 
Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector de la Universidad. Ing. Diego Alfonso 
Muñoz Latino. Secretario General. Dr. Osear Isaac Gutiérrez Somarriba. 
Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, doce de junio del 2017. (f) MSc. María Mercedes 
García Bucardo. Directora de Registro Académico U.N.I. 

Reg. TPI 1753- M. 83643818- Valor CS 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 240, tomo 
XIII, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Ciencias Económicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

CELIA MARÍA TÉLLEZ JIMÉNEZ. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 201-020289-0009P, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Economía. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco días del 
mes de octubre del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 5 de octubre del 2016. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP11754- M. 83746413- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Internacional Antonio 
de Valdivieso, Conforme los Estatutos publicados en la Gaceta Diario 
Oficial No. 233, Managua, martes 13 de diciembre 2016, Título V, Capítulo 
VIII. Disposición transitoria, Articulo 46. "La Institución deberá expedir 
los Títulos a sus graduados de cualquiera de sus carreras, con la razón 
social existente al momento de ingresas como estudiante activo de esta 
Universidad". Certifica bajo número 246, página 246, tomo 1, del Libro 
de registro de títulos de graduados de la Universidad Internacional de 
Agricultura y Ganadería de Rivas, que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 
DE AGRICULTURA Y GANADERÍA DE RIVAS". POR CUANTO: 

RAFAEL ARTURO ORTEGA. Natural de León, Departamento de 
León, República de Nicaragua, quien ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos en la carrera de: Medicina Veterinaria y Zootecnia. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Medicina Veterinaria 
y Zotecnia, para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Rivas, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de julio de dos mil diecisiete. Rector de UNJA V, Carlos Enrique Irías 
Ama ya y la Secretaria General UNJA V. M Se. Claudia Lucía Barahona Chávez. 

Dado en la ciudad de Rivas, a los veinticuatro días del mes de julio del año 
dos mil diecisiete. (f) MSc. Claudia Lucia Barahona Chávez, Secretaria 
General UNIAV- Rivas. 

Reg. TPII755- M. 83743550- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 443, tomo XVI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

SANTOS ERNESTO SILES ROCHA ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Doctor en Medicina y Cirugía, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los trece días del 
mes de julio de dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 13 de julio de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 
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El Suscrito Director de la Oficina de Registro de BICU, Certifica que a 
la página 1535, tomo V, del libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades. que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA BLUEFIELDS INDIAN & 
CARIBBEAN UNIVERSITY". POR CUANTO: 

AVIGAIL TENORIO ESPINOZA. Ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de: Ciencias de la Educación y Humanidades. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniera de Sistemas. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma del Atlántico Sur, 
República de Nicaragua, a los 10 días del mes diciembre del año 2013. El 
Rector de la Universidad, Msc. Gustavo Castro Jo. El Secretario General, 
Msc. Rene Cassells Martínez. El Decano, Msc. Arlen Fagot Muller. 

Es conforme, Bluefields, 28 de enero del20 14. (f) Director de Registro, BICU. 

Reg. TP11757- M. 83736820- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la BICU, Certifica que 
en la Página 121, Tomo VII, del libro de Registro de Títulos de la Facultad 
d~ Ciencias Económicas y Administrativas, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA BLUEFIELDS INDIAN & 
CARIBBEAN UNIVERSITY". POR CUANTO: 

EVELING DEL SOCORRO SUAREZ. Natural de Bluefields, Región 
Autónoma de la Costa Caribe Sur, República de Nicaragua, Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Económicas 
y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Administración de Empresas. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma de la Costa Caribe Sur, 
República de Nicaragua, a los 30 días del mes de septiembre del año 2016. 
El Rector de la Universidad, Msc. Gustavo Castro Jo. El Secretario General, 
Msc. Rene Cassells Martínez. El Decano, Msc. Winston Fedrick Tucker. 

Es conforme, Bluefields, 28 de octubre del año 2016. (f) Directora de 
Registro, BICU. 

Reg. TP11758- M. 83746448- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 99, tomo 
VIII, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

JIMMY JOSÉ VALDEZ HERNÁNDEZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 084-240975-0004T, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Profesor de Educación Media en Inglés. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticuatro 
días del mes de julio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 24 de julio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP11759- M. 8378944- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 127, 
tomo V, del Libro de Registro de Títulos del Instituto Politécnico de la 
Salud, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

YARA FRANCISCA VELÁSQUEZ AGUILAR. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 409-290463-000JX, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Enfermería con 
Orientación en Salud Pública. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecinueve 
días del mes de junio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 19 de junio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TPII760- M. 83743167- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 319, tomo V. 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regionl Multidisciplinaria de 
Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

RITZA GENIBEL HERNÁNDEZ MEJÍA. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 441-1304 72-0005N, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Enfermería con Orientación en 
Materno Infantil. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis días del 
mes de julio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 6 de julio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP 11761 -M. 837550441 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 83, tomo 
VIII, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

KA REN LUCILA FORNOS CHÁ VEZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 001-080 193-0046L, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con 
Mención en Inglés. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de Jos 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a Jos diecinueve 
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días del mes de junio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 19 de junio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TPII762- M. 83750736- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 100, tomo 
VIII, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo. se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

JOSUÉ RUBÉN ALEGRÍA HERNÁNDEZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 001-200293-00 19P, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias de la Educación con 
mención en Inglés. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticuatro 
días del mes de julio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 24 de julio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP11763- M. 83752193- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 6, tomo VI, del 
Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de 
Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

NIDIA LISSETTE CRUZ RAYO. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 441-l81091-0005K, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintisiete 
días del mes de julio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 27 de julio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP 11764- M. 83 751890 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0272; Número: 2659; Tomo: 11, del 
Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra inscrito 
el título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN 
LUTERO, POR CUANTO: 

ILEANA DEL CARMEN HERNÁNDEZ GONZÁLEZ. Natural de 
Jinotega, Departamento de Jinotega. República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y 
las normativas establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: 
Le extiende el título de Licenciada en Enfermería. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los lO días del 
mes de enero del año 2017 (F) Ilegible Director de Registro Académico; 
(F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General. 

Es conforme, lunes, 23 de enero de 2017. Ante mí, (f) Lic. Adilia Calero 
Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) MSc. Erick Pérez Chavarría, 
Secretaría General. 

Reg. TPll765- M.8375553- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica que en 
la página 254, Tomo VIII, del Libro de Registro de Títulos universitarios de 
la Escuela de Educación, que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, 
se inscribió el Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER KING JR., 
POR CUANTO: 

EDNER GREGORIO MERCADO HERNÁNDEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su 
carrera y en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR 
TANTO: le otorga el Título de Licenciada en Pedagogía. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiocho 
días del mes de enero del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
Benjamín Cortés Marchena. El Presidente de la Junta Directiva, Eduviges 
Pineda Llanes. El Vice-rector Académico, Ornar Antonio Castro. La 
Secretaria General, Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente en 
la ciudad de Managua, a los trece días del mes de agosto del año dos mil 
diecisiete (f) Lic. Ornar Antonio Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. TP11766- M. 91600806- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 133, tomo V, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Instituto Politécnico de la 
Salud que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

MAIKELYN ARLETH CASTILLO CANO. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad OOI-300994-0015W, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Microbiología. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta días del 
mes de junio del dos mil diecisiete La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 30 de junio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP11767- M. 916015523- Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 102, tomo l. del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias Agrarias y Veterinarias, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

OTTO GIOVANY MARTÍNEZ LÓPEZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Agrarias y Veterinarias, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Médico Veterinario, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los tres días del mes 
de febrero del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. El 
Secretario General, M. Carrion M." 

Es conforme. León, 3 de febrero de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPII768- M.916015066- ValorC$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 495, tomo V, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias Químicas, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

RAQUEL VANESSA GADEA VALDIVIA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Químicas, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada Químico Farmacéutico, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diez días del 
mes de febrero del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrion M." 

Es conforme. León, JO de febrero de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPII769- M.916016005- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 214, tomo XVI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

MARÍA ESTELA MORALES LÓPEZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Doctor en Medicina y Cirugía, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los tres días del mes 
de febrero del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. El 
Secretario General, M. Carrión M.'' 

Es conforme. León, 3 de febrero de 2017 (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPII770- M.83760999- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 3230, Página 075, Tomo V, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 

de la Industria.- Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Titulo 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR 
CUANTO: 

VÍCTOR ERASMO TALAVERA TALAVERA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología de 
la Industria, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Mecánico. Para que goce de 
las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once días 
del mes de junio del año dos mil catorce. Rector de la Universidad: Arq. 
Víctor Arcia Gómez. Secretario General: Ing. Diego Muñoz Latino. Decano 
de la Facultad: Ing. Daniel Cuadra Horney. 

Es conforme, Managua, treinta de junio del20 14. (f) MSc. María Mercedes 
Garcia Bucardo. Directora de Registro U.N.I 

Reg. TPI1771- M. 916037382- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. Certifica que en 
Folio No. 205, Tomo No. 09, del libro de registro de Títulos de graduados 
en la Carrera de Administración de Empresas, que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD DE 
CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

WALTER MANUEL LE IVA SILES, Natural de:Acoyapa, Departamento 
de: Chontales, República de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos 
académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Administración de Empresas. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y su 
publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los ocho días del mes de julio 
del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad: Ivania Toruño Padilla, 
Secretario General: Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los veintidos días del mes de julio del 
dos mil diecisiete. (f) Lic. Martha del Carmen Potosme AguiJar., Directora 
de Registro Académico. 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. Certifica que en 
Folio No. 412, Tomo No. O 1, del libro de registro de Títulos de graduados 
en la Especialización en Dirección Financiera, que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD DE 
CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

WALTER MANUEL LEIVA SIL ES, Naturalde:Acoyapa, Departamento 
de: Chontales, República de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos 
académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Especialización en Dirección Financiera. Para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y su publicación en la 
Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los ocho días del mes de julio 
del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad: Ivania Toruño Padilla, 
Secretario General: Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los veintidos días del mes de julio del 
dos mil diecisiete. (f) Lic. Martha del Carmen Potosme Aguilar., Directora 
de Registro Académico. 
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Reg. 11805- M. 83797408- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del Norte 
de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página N° 355, Asiento N" 
763, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de Graduados que lleva ésta 
universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
DEL NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO: 

CRISTHIAM FERNANDO GUTIERREZ SOZA. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Agropecuarias 
y Ambientales. POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero en 
Sistemas de Producción Agropecuaria. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Este tí, República de Nicaragua, a los quince días del 
mes de febrero del año dos mil diecisiete. Msc. Noel Ramón Ponce Lanzas, 
Rector. Msc. José Augusto Zeledón !barra, Secretario General. Msc. Sergio 
José Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los quince días del 
mes de febrero del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Sergio Calero Jaime, 
Director de Registro y Control Académico. 

Reg. TPII806- M. 83801616- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad de Managua, 
certifica que bajo el folio No. 632, Página No. 317, Tomo No. Il, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

ROXANA LISSETT FLORES GAITÁN, natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciada en Administración de Empresas, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco días 
del mes de agosto del año dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
lng. Dora María Meza Cornavaca, La Secretaria General, Msc. Silvia Elena 
Valle Are as, La Directora de Registro y Admisión, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los cinco días del mes 
de agosto del año dos mil diecisiete. (f) Margarita Cuadra Ferrey, Directora 
de Registro y Admisión. 

Reg. TP 11807 - M. 83861722 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora del Departamento de Registro Académico de La 
American University, LAAU, certifica que en la página Ciento Dieciséis, 
tomo Tres, del libro de Certificación de Títulos de la Facultad de 
Humanidades, Jurídicas y Sociales, que esta oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA AMERICAN UNIVERSITY, LA AU 
POR CUANTO: 

MAYKELLINE JANNERYS MALTEZ LÓPEZ,hacumplidocontodos 
los requisitos establecidos por la facultad de Humanidades, Jurídicas y 
Sociales. POR TANTO: le extiende el Título de Licenciada en Relaciones 
Internacionales, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de diciembre del año dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
Mariano José Vargas. El Secretario General, Rita Margarita Narváez Vargas. 

Es conforme, Managua quince de diciembre del año dos mil dieciséis. (f) 
lng. Alba Luz Gámez Baltodano, Directora de Registro Académico. 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora del Departamento de Registro Académico de La 
American University, LA AU, certifica que en la página Ciento Doce, 
tomo Dos, del libro de Certificación de Diplomas de Postgrado de la 
Facultad de Humanidades, Jurídicas y Sociales, que esta oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Diploma de Postgrado que dice: LA AMERICAN 
UN IVERSITY, LAA U "Educando para el Desarrollo Humano" La Facultad 
de Humanidades, Jurídicas y Sociales, Otorga el presente Diploma de 
Postgrado "Planificación, Formulación, Evaluación y Administración 
de Proyectos" 

A: MAYKELLINE JANNERYS MALTEZ LÓPEZ. Impartido del 
veintiséis de junio al nueve de octubre del año dos mil dieciséis, con 
duración de 174 horas. Dado en la ciudad de Managua, a los quince días 
del mes de diciembre del año dos mil dieciséis. MPA/MBA. Mariano José 
Vargas, Rector, Lic. Rita Narváez Vargas, Secretaria General. 

En conforme, Managua quince de diciembre del año dos mil dieciséis. (f) 
lng. Alba Luz Gámez Baltodano, Directora de Registro Académico. 

Reg. TPII808- M. 83803324- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 176, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de 
Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

ISABEL CRISTINA MEDRAN O NARV ÁEZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 041-290871-0006Y, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación Media en 
Ciencias Sociales. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticuatro 
días del mes de marzo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 24 de marzo del2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TPII809- M. 83803314- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 258, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de 
Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

MARGINA MERCEDES TÉLLEZ LÓPEZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 041-180871-00IIF, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación Media en 
Ciencias Sociales. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve días del 
mes de junio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 
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Es conforme, Managua, 9 de junio del 2017. (f) César Rodríguez Lara. 
Director. 

Reg. TPII81 O- M. 83803437 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 176, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de 
Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo. se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

MARÍA CONCEPCIÓN LOVO CAMPOS. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 041-061285-0002U, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación Media en 
Ciencias Sociales. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticuatro 
días del mes de marzo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 24 de marzo del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP11811 -M. 83803536- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 257, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de 
Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

BLADIMIR ANTONIO CORTEZ CHÁ VEZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 041-160466-0002U, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación Media en 
Ciencias Sociales. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve días del 
mes de junio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 9 de junio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TPI1812- M. 83804154- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de Medicina Oriental 
Japón-Nicaragua (UMO-JN), certifica que en el Tomo 1, Partida No: O 118, 
Folio: 0059, del Libro respectivo de inscripción de Títulos que lleva esta 
Universidad, se inscribió el Título que dice LA UNIVERSIDAD DE 
MEDICINA ORIENTAL JAPON-NICARAGUA. POR CUANTO: 

GELMI DE LOS ÁNGELES PARRALES PÉREZ, Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudio correspondiente al grado 
académico de Licenciatura en Medicina Oriental, así como las disposiciones 
pertinentes establecidas por la Universidad de Medicina Oriental Japón-

Nicaragua (UMO-JN). POR TANTO: Le extiende el Título de: Médico 
en Medicina Oriental. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, a los cuatro días del mes de marzo del 
año dos mil dieciséis. (f) Dr. Edilberto O. Lacayo L. Secretario General. 

Reg. TPII813- M. 83800672- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la BICU, Certifica que 
en la Página 036, Tomo VII, del libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Recursos Naturales y Medio Ambiente, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA BLUEFIELDS INDIAN & 
CARIBBEAN UNIVERSITY". POR CUANTO: 

NOEL SILVA DIAZ. Natural de Rancho Grande, Departamento de 
Matagalpa, República de Nicaragua, Ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de: Recursos Naturales y Medio Ambiente. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Ecología de 
Recursos Naturales. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma del Atlántico Sur, 
República de Nicaragua, a los 29 días del mes de junio del año 2016. El 
Rector de la Universidad, Msc. Gustavo Castro Jo. El Secretario General, 
Msc. Rene Cassells Martínez. El Decano, Msc. Eduardo Siu Estrada. 

Es conforme, Bluefields, 02 de agosto del año 2016. (f) Directora de 
Registro, BICU. 

Reg. TP11814- M. 83803557- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 83, tomo V, del 
Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de 
Chontales, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

JUNIETH DEL SOCORRO FLORES GÓMEZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 365-270293-0001 Q, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciada en Contaduría Pública y 
Finanzas. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días del 
mes de mayo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 10 de mayo del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TPI1815- M. 83803724- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 83, tomo V, del 
Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de 
Chontales, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

ROXANA ELIZABETH JARQUÍN. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 121-160894-0004K, ha cumplido con todos los requisitos 
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académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días del 
mes de mayo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 1 O de mayo del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TPII816- M. 83785449- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 157, tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la Escuela 
de Ciencias Agrarias y Veterinarias, que esta Oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

NOEL ANTONIO DOLMUZ CANO, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Escuela de Ciencias Agrarias y Veterinarias, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Médico Veterinario, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince días del 
mes de mayo de dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 15 de mayo de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP11817- M. 83812087- Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad de Managua, 
certifica que bajo el folio No. 234, Página No. 118, Tomo No. 11, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

LORENZO ANTONIO VEGA SÁNCHEZ, natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciado en Periodismo, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco días 
del mes de agosto del año dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
lng. Dora María Meza Cornavaca, La Secretaria General, Msc. Silvia Elena 
Valle Areas, La Directora de Registro y Admisión, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los cinco di as del mes 
de agosto del año dos mil diecisiete. (f) Margarita Cuadra Ferrey, Directora 
de Registro y Admisión. 

Reg. TP11818- M. 83815827- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, Managua, 
Certifica que en el Libro de Incorporaciones que lleva esta oficina, con 
Inscripción No. 117, Folio 117, Tomo IX, Managua 9 de mayo del2017, se 
inscribió la Certificación proveida por la Secretaría General de la UNAN
Managua, referida a la Incorporación del diploma que contiene el título 

de Médico Integral Comunitario, aprobada por el Consejo Universitario 
a favor de: 

ELIUD NECTALI SÁNCHEZ SÁNCHEZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 489-280187-0002B, quien de conformidad con el 
dictamen técnico emitido por la Facultad de Ciencias Médicas, cumplió 
todas las formalidades establecidas en el pertinente Reglamento. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve días 
del mes de mayo del dos mil diecisiete. (f) César Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TPI1819- M. 83816792- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 132, tomo VII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias y Tecnología que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

FLOR LISBETH ROCHA GUTIÉRREZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias y Tecnología, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero en Sistemas de Información, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los tres días del mes 
de febrero del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. El 
Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 3 de febrero de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP11820- M. 83816308- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 323, tomo V, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de 
Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

HOTTMAN MOISÉS MENDOZA ROSTRÁN. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 165-210695-0000N, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Trabajo Social. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticuatro 
días del mes de julio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 24 de julio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP11821- M. 83818709- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 19, tomo VIII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias Económicas y Empresariales, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
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AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

GREGORIA ESPERANZA ROMERO OBANDO, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas 
y Empresariales, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Contaduría Pública y Finanzas, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los siete días del 
mes de marzo del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 7 de marzo de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP11822- M. 83818827- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad de Tecnología y Comercio - UNITEC - (Autorizada por el 
Consejo Nacional de Universidades en Resolución 005-2005) Certifica que 
al folio No. 036, Partida: 0472, Tomo: 1, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad de: Ingeniería, que éste Departamento lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE TECNOLOGÍA Y 
COMERCIO- UNITEC- POR CUANTO: 

ALIDIA JOVANA MENA CHAVARRIA, ha cumplido con todos Jos 
requisitos establecidos por la Facultad de: Ingeniería, para obtener el grado 
de: Ingeniera, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones 
legales y el Reglamento General de UNITEC, le extiende el Título de: 
Ingeniera en Sistemas, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente la Ley le concede. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 15 días del 
mes de abril de 2016. El Rector de la Universidad: José Mojica Mejía. El 
Secretario General: Alma Alicia Gutiérrez García. 

Es conforme, Managua, 15 de abril de 2016. Responsable de Registro 
Académico UNITEC -NICARAGUA 

Reg. TP11823- M. 83820429- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 293, tomo V, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de 
Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

KATHERINE JUSMELDA MARTÍNEZ GUZMÁN. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 441-291191-0001 L, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Trabajo Social. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días del 
mes de junio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 12 de junio 2017. (f) César Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP11824- M. 83811783 -Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad de Managua, 
certifica que bajo el folio No. 319, Página No. 160, Tomo No. lll, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 

UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

DORA ORTEGA PLATH , natural de Managua, Departamento de 
Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Derecho, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis di as del 
mes de agosto del año dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
lng. Dora María Meza Cornavaca, La Secretaria General, Msc. Silvia Elena 
ValleAreas, La Directora de Registro y Admisión, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los seis días del mes de 
agosto del año dos mil diecisiete. (f) Margarita Cuadra Ferrey, Directora 
de Registro y Admisión. 

Reg. TP11825- M. 83812231- Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad de Managua, 
certifica que bajo el folio No. 626, Página No. 314, Tomo No. 11, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

ALDER JOEL CÁCERES GONZÁLEZ, natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciado en Administración de Empresa, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco días 
del mes de agosto del año dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
lng. Dora María Meza Cornavaca, La Secretaria General, Msc. Silvia Elena 
Valle Areas, La Directora de Registro y Admisión, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los cinco días del mes 
de agosto del año dos mil diecisiete. (f) Margarita Cuadra Ferrey, Directora 
de Registro y Admisión. 

Reg. TPII826- M. 83809391- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U. N.A., certifica 
que bajo el número 908, página 454, tomo 1, del Libro de Registro de Título, 
que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 

RUDY JAVIER CACERES MURILLO. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la facultad de Agronomía. POR TANTO: 
le extiende el Título de Ingeniero en Sistemas de Protección Agrícola 
y Forestal. Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de mayo del año dos mil diecisiete. Rector de la Universidad, 
Francisco Telémaco Talavera Sil es. Decano de la Facultad, Gregorio Vare la 
Ochoa. Secretaria General, Ivette María Sánchez Mendioroz. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
15 de mayo del año 2017. (f) Lic. Darling Delgado Jirón, Responsable de 
Registro. 

Reg. TP11827- M. 83810054- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN TÍTULO 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Centroamericana de 
Ciencias Empresariales (UCEM), Lic. Zoila Rosa Vigil, certifica que bajo 
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el No. 496, página 233, Tomo No. 1, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados de la Universidad, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA DE 
CIENCIAS EMPRESARIALES. POR CUANTO: 

GRICELDA MARÍA HERNÁNDEZ VILLANUEVA Natural de 
Chinandega, Departamento de Chinandega, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad 
de Ciencias Médicas. POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las 
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes se le extiende 
el Título de Médico y Cirujano , para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le concedes. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiocho 
días del mes de junio del año dos mil diecisiete. Firma del Rector de la 
Universidad: Dr. Rafael Chamorro; El Secretaria General, Lic. Zoila 
Rosa Vigil. 

Es conforme original. Managua, veintiocho de junio del año dos mil 
diecisiete. (t) Lic. Zoila Rosa Vigil, Secretaria General UCEM. 

Reg. TP 11828 - M. 916313983 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 224, tomo XV, partida 14623, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

MILAGRO DEL SOCORRO BARAHONA JIRÓN. Natural de 
Masaya, Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido 
todos los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, 
así como las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad 
Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los cuatro días del mes de noviembre del 
año dos mil dieciséis." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua veintiuno días del mes de noviembre del año dos 
mil dieciséis. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP11829- M. 83747735- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 48, tomo V, del 
Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de 
Chontales, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

WILRONALD GUZMÁN RIVAS. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 362-150881-0000Q, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias de la Educación con 
mención en Inglés. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticuatro 
días del mes de abril del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 24 de abril del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP11830- M. 83809985- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 12, tomo VI, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de 
Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

SISNEYLA SARAHÍ SILVA FERNÁNDEZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 615-150991-0000S, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Enfermería con Orientación en 
Materno Infantil. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintinueve 
días del mes de julio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 29 de julio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP11831 -M. 83810146- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 12, tomo VI, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de 
Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

KARLA LIZETH URBINA ZAMORA. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 441-21 0892-0002U, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Enfermería con Orientación en 
Materno Infantil. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintinueve 
días del mes de julio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 29 de julio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP 11832- M. 83810277- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 12, tomo VI, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinariade 
Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

JESENIA DEL CARMEN ROA. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 441-121190-0005J, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Enfermería con Orientación en 
Materno Infantil. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintinueve 
días del mes de julio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
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Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 29 de julio del 2017. (t) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP11833- M. 83809811- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 13, tomo VI, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de 
Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

MARJURIE DEL ROSARIO GARCÍA CASTRO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 441-300893-0004L, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitarío. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Enfermería con 
Orientación en Materno Infantil. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a Jos veintinueve 
días del mes de julio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 29 de julio del 2017. (t) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TPJJ834- M. 83809624- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 13, tomo VI, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de 
Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

ADAMAR DEL CARMEN RAMÍREZ ROSTRÁN. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 441-120892-00llK, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Enfermería con 
Orientación en Materno Infantil. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintinueve 
días del mes de julio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 29 de julio del 2017. (t) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP11835- M. 914314180- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 269, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de 
Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

KENIA CAROLINA YESCAS LÓPEZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 408-0 11193-0000P, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 

Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con 
mención en Inglés. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticuatro 
días del mes de julio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad. 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco». 

Es conforme, Managua, 24 de julio del 2017. (t) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TPJJ836- M. 916311223- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 248, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de 
Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo. se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

YESSICA DEL SOCORRO CASTILLO ESPINOZA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 201-220278-0003L, ha cumplido con 
todos Jos requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación Media 
en Ciencias Naturales . Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco días del 
mes de junio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 5 de junio del 2017. (t) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP 1183 7 - M. 916309445 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadistica de la UNAN-Managua, certifica que en la página 247, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de 
Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

ARACELY DEL CARMEN GÓMEZ MEJÍA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 201-290380-0006A, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación Media en 
Ciencias Naturales . Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco días del 
mes de junio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 5 de junio del 2017. (t) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TPJJ838- M. 83821057- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO CERTIFICA 
que bajo el Folio 23, Partida 46, Tomo XX, del Libro de Registro de 
Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE- POR CUANTO: 
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MARINA MERCEDES GUTIÉRREZ TREMINIO, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médica. 
POR TANTO se le extiende el Diploma de Postgrado en Administración 
Farmacéutica y Registro Sanitario. Impartido en el periodo comprendido 
del 25 de marzo 2017 al 20 de mayo 2017 con duración de 168 horas de 
clases presenciales. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los veintisiete días del 
mes de mayo del año dos mil diecisiete. El Secretario General, Lic. Gerardo 
Cerna. El Vice-rector de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. León, 
veintisiete días del mes de mayo del año dos mil dieciséis. (f) Lic. Gerardo 
Cerna, Secretario General, Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. TP11839- M. 83829440- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, Managua, 
Certifica que en el Libro de Incorporaciones que lleva esta oficina, con 
Inscripción No. 142, Folio 142, Tomo IX, Managua 6 de junio del2017, se 
inscribió la Certificación proveí da por la Secretaría General de la UNAN
Managua, referida a la Incorporación del diploma que contiene el título 
de Especialista en Medicina (Hematología), aprobada por el Consejo 
Universitario a favor de: 

LINETH MAGALY HODGSON REYES. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 001-030877-0006P, quien de conformidad con el 
dictamen técnico emitido por la Facultad de Ciencias Médicas, cumplió 
todas las formalidades establecidas en el pertinente Reglamento. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis días del 
mes de junio del dos mil diecisiete. (f) César Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP11840- M. 3081298- Valor C$ 95. 00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable de la Oficina de Registro Académico de la 
Universidad Católica del Trópico Seco, Certifica que en la Página 035, 
bajo el Número 101, Tomo VII, del Libro de Registro de Título de la 
Universidad Católica del Trópico Seco que esta oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL 
TRÓPICO SECO. POR CUANTO: 

ROLANDO JOSÉ BARREDA RODRÍGUEZ. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad Ciencias Médicas POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Doctor Médico y Cirujano. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 10 días del 
mes de julio del año 2017. Rector Magnífico: Mons. Juan Abelardo Mata 
Guevara. Secretaria General: Lic. José E lías Álvarez Ore llana. A solicitud de 
la parte interesada, se extiende la presente Certificación en la Universidad 
Católica del trópico seco, de la cuidad de Estelí, a los once días del mes 
de agosto del año dos mil diecisiete. (f) Ing. Iveth Beatriz Méndez Molina, 
Responsable de Registro Académico UCATSE. 

Reg. TP11841 -M. 916407568- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de las 
Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No. 6168, Acta No. 
35, Tomo XIII, Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE 
LAS AMÉRICAS POR CUANTO: 

SUYEN GUADALUPE HERNÁNDEZ CASTILLO. Ha cumplido con 

todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Económicas 
y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el presente Título De: 
Licenciada en Contabilidad Pública y Auditoría. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 30 días del 
mes de abril del 2017. Rector General: (F) Evenor Estrada G., Secretario 
General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 30 de abril del 2017. (f) Lic. Jolieth 
Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico. 

Reg. TP11842- M. 83824720- Valor C$ 95. 00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable de la Oficina de Registro Académico de la 
Universidad Católica del Trópico Seco, Certifica que en la Página 034, 
bajo el Número 098, Tomo VII, del Libro de Registro de Título de la 
Universidad Católica del Trópico Seco que esta oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL 
TRÓPICO SECO. POR CUANTO: 

ISAMAR ESTHER VILLARREYNA GARCÍA. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Medicas. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Doctor Médico y Cirujano. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 19 días del 
mes de junio del año 2017. Rector Magnífico: Mons. Juan Abe lardo Mata 
Guevara. Secretaria General: Lic. José E lías Álvarez Ore llana. A solicitud de 
la parte interesada, se extiende la presente Certificación en la Universidad 
Católica del trópico seco, de la cuidad de Estelí, a los siete días del mes 
de julio del año dos mil diecisiete (f) Ing. Iveth Beatriz Méndez Molina, 
Responsable de Registro Académico UCATSE. 

Reg. TPII843 -M. 11695193- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la BICU, Certifica que 
en la Página 358, Tomo VII, del libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias Económicas y Administrativas, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA BLUEFIELDS INDIAN & 
CARIBBEAN UNIVERSITY". POR CUANTO: 

ELISEYDA ISABEL SEQUEIRA BAEZ. Natural de EL Rama, Región 
Autónoma de la Costa Caribe Sur, Repúblico de Nicaragua, Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Económicas 
y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Administración de Empresas. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma de la Costa Caribe 
Sur, República de Nicaragua, a los 12 días del mes junio del año 2017. El 
Rector de la Universidad, Msc. Gustavo Castro Jo. El Secretario General, 
Msc. Rene Cassells Martínez. El Decano, Msc. Winston Fedrick Tucker. 

Es conforme, Bluefields, 14 de junio del 2017. (f) Directora de Registro, 
BICU. 

Reg. TP11844- M. 83836706- Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad de Managua, 
certifica que bajo el folio No. 859, Página No. 431, Tomo No. 11, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

BEYSI JUNNIETH CARRILLO DÍAZ, natural de Altagracia, 
Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas 
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establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de Licenciada en Contaduría Pública, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco días 
del mes de agosto del año dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ing. Dora María Meza Cornavaca, La Secretaria General, Msc. Silvia Elena 
Valle Are as, La Directora de Registro y Admisión, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los cinco días del mes 
de agosto del año dos mil diecisiete. (f) Margarita Cuadra Ferrey, Directora 
de Registro y Admisión. 

Reg. TPII845- M. 83835138- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, Managua, 
Certifica que en el Libro de Incorporaciones que lleva esta oficina, con 
Inscripción No. 172, Folio 172, Tomo IX, Managua 30 de junio del 2017 
, se inscribió la Certificación proveida por la Secretaría General de la 
UNAN-Managua, referida a la Incorporación del diploma que contiene el 
título de Máster en Entornos Virtuales de Aprendizaje, aprobada por el 
Consejo Universitario a favor de: 

FRANNIA XAVIERA ARAQUISTAÍN CISNEROS. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad OOI-010885-0035X, quien de 
conformidad con el dictamen técnico emitido por la Facultad de Educación 
e Idiomas, cumplió todas las formalidades establecidas en el pertinente 
Reglamento. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de junio del dos mil diecisiete. (f) César Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP11846- M. 83825925- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la Universidad 
Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 180, Folio 005, Tomo I, del 
Libro de Registro de Títulos, correspondiente a la Carrera de Licenciatura 
Contabilidad Pública y Finanzas, y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR 
CUANTO: 

MARCIAALEXANDRA VELÁSQUEZ BÁEZ. Natural de Las Sabana, 
Departamento de Madriz, República de Nicaragua, Ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: le extiende el 
Título De: Licenciada en Contabilidad Pública y Finanzas. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintisiete 
días del mes de febrero del año mil diecisiete. Firman: El Rector de la 
Universidad: Dr. Adrián Meza Soza. La Secretaria General: Msc. Susy 
Duriez González. El Decano: Lic. Consuelo Ortega. 

(f) Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro Académico 
Central. 

Reg. TPII847- M. 916401828- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica que en 
la página 296, Tomo VIII, del Libro de Registro de Títulos universitarios 
de la Escuela de Ciencias Administrativas, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente dice: 
LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN 
LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

MARÍA ANGÉLICA ORTIZ NAVARRETE, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su carrera y 
en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR TANTO: le 
otorga el Titulo de Licenciada en Contabilidad Pública y Finanzas. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiocho 
días del mes de enero del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
Benjamín Cortés Marchena. El Presidente de la Junta Directiva, Eduviges 
Pineda Llanes. El Vice-rector Académico, Ornar Antonio Castro. La 
Secretaria General, Fátima Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente 
en la ciudad de Managua, a los veintidós días del mes de mayo del año 
dos mil diecisiete. (f) Lic. Ornar Antonio Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. TP 11848- M. 83828370- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 259, tomo 
III, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Ciencias e Ingeniería, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

XOCHILT FRANCISCA ARE AS NARV ÁEZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 001-090292-0049D, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Biología con mención 
en Educación Ambiental. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticuatro 
días del mes de julio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 24 de julio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TPI1849- M. 83834287- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 2, tomo 
XIV, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Ciencias Económicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

CRISTHOFER ALEJANDRO CRUZ CARRILLO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 888-070894-000IB, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública 
y Finanzas. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días del 
mes de agosto del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 2 de agosto del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TPII850- M. 83825491 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 
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El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 1 O 1, tomo 
VIII, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

JOSEFA JAMILET DÍAZ SOLANO. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 001-120965-0070A, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Técnica Superior en Pedagogía con mención 
en Educación para la Diversidad. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticinco 
días del mes de julio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 25 de julio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TPII851 -M. 83825781 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 255, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de 
Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

KAIRO JOSÉ GARCÍA CRUZ. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 041-281094-0003G, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Ingeniero Industrial y de Sistemas. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los siete días del 
mes de junio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 7 de junio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP11852- M. 83834396- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 451, tomo III, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Humanidades y Ciencias 
Jurídicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

KATHIA LISBETH ROJAS AVILÉS. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 526-241 092-0003T, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Diplomacia y Ciencias Políticas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis días del 
mes de julio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco». 

Es conforme, Managua, 6 de julio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP 11853 -M. 8382381 O- Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad de Managua, 
certifica que bajo el folio No. 119, Página No. 60, Tomo No. II, del Libro 
de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

TANIA DE LOS ANGELES ALEMÁN JIMÉNEZ, natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciada en Mercadeo y Publicidad, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco días 
del mes de agosto del año dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ing. Dora María Meza Cornavaca, La Secretaria General, Msc. Silvia Elena 
Valle Are as, La Directora de Registro y Admisión, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los cinco días del mes 
de agosto del año dos mil diecisiete. (f) Margarita Cuadra Ferrey, Directora 
de Registro y Admisión. 

Reg. TPII854- M. 83823668- Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad de Managua, 
certifica que bajo el folio No. 217, Página No. 110, Tomo No. 11, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

WINNIE MARTHA CRISTINA ESPINOZA LÓPEZ, natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciada en Periodismo, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco días 
del mes de agosto del año dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ing. Dora María Meza Cornavaca, La Secretaria General, Msc. Silvia Elena 
Valle Areas, La Directora de Registro y Admisión, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los cinco días del mes 
de agosto del año dos mil diecisiete. (f) Margarita Cuadra Ferrey, Directora 
de Registro y Admisión. 

Reg. TP11855- M. 83823805- Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad de Managua, 
certifica que bajo el folio No. 865, Página No. 434, Tomo No. 11, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

ROGER VALERIO SÁNCHEZ, natural de Managua, Departamento de 
Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciado en Contaduría Pública, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco días 
del mes de agosto del año dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ing. Dora María Meza Cornavaca, La Secretaria General, Msc. Silvia Elena 
ValleAreas, La Directora de Registro y Admisión, Margarita Cuadra Ferrey. 
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Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los cinco días del mes 
de agosto del año dos mil diecisiete. (f) Margarita Cuadra Ferrey, Directora 
de Registro y Admisión. 

Reg. TPl 1856- M. 83823936- Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad de Managua, 
certifica que bajo el folio No. 864, Página No. 433, Tomo No. 11, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

TANIA FIDELIA CANO CORTÉZ, natural de Managua. Departamento 
de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Contaduría Pública, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco días 
del mes de agosto del año dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
lng. Dora María Meza Cornavaca, La Secretaria General, Msc. Silvia Elena 
Valle Areas, La Directora de Registro y Admisión, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los cinco días del mes 
de agosto del año dos mil diecisiete. (f) Margarita Cuadra Ferrey, Directora 
de Registro y Admisión. 

Reg. TP11857- M. 916332590- Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad de Managua, 
certifica que bajo el folio No. 837, Página No. 420, Tomo No. 11, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

KATHY NOHEMÍ AVILÉS IRÍAS, natural de Managua, Departamento 
de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Contaduría Pública, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco días 
del mes de agosto del año dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
lng. Dora María Meza Cornavaca, La Secretaria General, Msc. Silvia Elena 
Valle Areas, La Directora de Registro y Admisión, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los cinco días del mes 
de agosto del año dos mil diecisiete. (f) Margarita Cuadra Ferrey, Directora 
de Registro y Admisión. 

Reg. TPII858- M. 83837478- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del Norte 
de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página N" 373, Asiento N" 
802, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de Graduados que lleva ésta 
universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
DEL NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO: 

MARCOS ARTURO HERRERA BELTRAN. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias de la Educación con 
Mención en Español. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los treinta días del 
mes de julio del año dos mil diecisiete. Msc. Noel Ramón Ponce Lanzas, 
Rector. Msc. José Augusto Zeledón Ibarra, Secretario General. Msc. Sergio 

José Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los treinta días del 
mes de julio del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Sergio José Calero Jaime, 
Director de Registro y Control Académico. 

Reg. TPII859- M. 83838492- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de UCAN, Certifica que en la 
página 46, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad, FF.CC. 
MM. que este Departamento lleva a su cargo •. se Inscribió el Título que dice 
"LA UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTONOMA DE NICARAGUA, 
UCAN". POR CUANTO: 

ERIKA LO RE NA HAAR PÉREZ. Ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de: Ciencias Médicas. POR TANTO: Le 
extiendo el Título de: Licenciado( a) en Enfermería. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, veinte de julio de dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario General, 
Lic. Manelly Bonílla Miranda. Dado en la Ciudad de León, República de 
Nicaragua, a los veinte días del mes de julio del año dos mil dieciséis. (f) 
Registro Académico, U.C.A.N. 

Reg. TPII860- M. 83718857- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 56, tomo XVIII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

GLENDA ELIZABETH ACEVEDO FIGUEROA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de 
Educación Media mención Inglés, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los dos días del mes 
de diciembre del dos mil quince. El Rector de la Universidad, O. Gue. El 
Secretario General, Mauricio Carrión M." 

Es conforme. León, 02 de diciembre de 2015. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPII861 -M. 83718615- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 006; Número: 0011; Tomo: III, del 
Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra inscr!to 
el título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD MARTIN 
LUTERO, POR CUANTO: 

CARLOS ALBERTO HERRERA QUIÑONEZ. Natural de San 
Fernando, Departamento de Nueva Segovia, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudios de su 
carrera y las normativas establecidas en las disposiciones vigentes, POR 
TANTO: Le extiende el título de Profesor de Educación Media en 
Pedagogía. Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, a los 20 días del mes de mavo del año 2017. 
(F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General; (F) Ilegible Director 
de Registro Académico. 

Es conforme, jueves, 01 de junio de 2017. Ante mí, (f) Lic. Adilia Calero 
Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) MSc. Erick PérezChavarría, 
Secretaría General. 
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